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GLOSARIO DE TÉRMINOS  
 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA, SE ENTENDERÁ POR: 
 
Instituto y/o INP:  EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 
 
Secretaría:   SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
SFP:  SECRETARÍA DE LA FUNCION PÚBLICA 
 
OIC: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO 
 
SE:    SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
 
Compranet: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES 

GUBERNAMENTALES DE LA SFP CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN 
INTERNET http://www.compranet.gob.mx  
 

Licitación:   LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
 
Licitante: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS  

 
Proveedor: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

Ley: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 
Reglamento: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  
 

Contrato: ACUERDO DE VOLUNTADES QUE CREA DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ENTRE EL INP Y EL PROVEEDOR DERIVADOS DE 
LA PRESENTE INVITACIÓN.   

Área solicitante:  LA QUE REQUIERE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Área técnica: LA QUE ESTABLEZCA LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE 
CARÁCTER TÉCNICO EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 

CONVOCATORIA LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES EN QUE SE 
DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO Y EN LAS CUALES SE 
DESCRIBE EL SERVICIO Y LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.  

 
 
 

http://compranet.gob.mx/
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
 

CONVOCATORIA  PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL  

No. INP-SSG-002-2010 
 

     CONVOCATORIA   

1. CONVOCANTE 

El Instituto Nacional de Pediatría, en cumplimiento de las disposiciones establecidas por los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II Y 28 fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través de la Subdirección de 
Servicios Generales, por conducto del  Departamento de Conservación y Mantenimiento, ubicado en 
Av. de los Insurgentes Sur No 3700-C, Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530 
México, D.F. Con teléfono 10-84-09-00 ext. 1385, celebrará la invitación a cuando menos tres personas 
No. INP-SSG-002-2010, a fin de contratar el Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION. 

 2.-INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO:  

Las características, especificaciones, alcances, términos y condiciones de los servicios se detallan en el 
anexo Nº 5. 

2.1 ERRORES U OMISIONES  

Si él(los) LICITANTE(S) al revisar las especificaciones del servicio a contratar encuentra(n) errores u 
omisiones o requiere(n) información adicional o complementaria, deberá(n) actuar conforme a lo 
estipulado en el punto 3.9 de esta convocatoria.  

2.2 RELACIÓN DE ANEXOS 
Anexo numero  1 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
Anexo número  2       FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
Anexo número  3 FORMATO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ARTICULO 50 y 60 DE LA LEY 
Anexo número  4 MODELO DE CONTRATO. 
Anexo numero  5 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO QUE SE CONTRATARÁ 
Anexo número  6 PROPUESTA ECONÓMICA 

2.3. LUGAR DEL SERVICIO  
En los inmuebles que integran las unidades administrativas del  Instituto Nacional de Pediatría, ubicado 
en el domicilio establecido en el punto 1 de esta convocatoria. 
 

2.4 FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 EL (LOS) LICITANTE(S) DEBERÁ(N) COTIZAR EL SERVICIO OBJETO DE LA MISMA, CONSIDERANDO EL PERIODO  

COMPRENDIDO DEL DÍA 15 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010. 

2.5 MODIFICACIONES QUE PODRAN EFECTUARSE 

 A). A LA CONVOCATORIA:  

La presente Convocatoria  se podrá modificar cuando existan razones plenamente justificadas, a partir 
de la fecha en que sea publicada y hasta, inclusive, el séptimo día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. De ser el caso se publicará por el mismo medio el aviso de 
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modificación de la convocatoria, a mas tardar el día hábil siguiente a aquel en el que se efectúen. 
Cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, se pondrá a disposición o se 
entregará copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes participantes. 

 B). REALIZADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN:  

Los aspectos establecidos en la convocatoria solo se podrán modificar cuando existan razones 
plenamente justificadas, por lo que al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y 
hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última de éstas  y el acto de 
presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De 
resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura 
de proposiciones podrá diferirse. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se 
indicará expresamente esta circunstancia. 

Cualquier modificación derivada del resultado de la(s) junta(s) de aclaración(es), será considerada 
como parte integrante de la convocatoria de la invitación. 

 C). AL CONTRATO 

 El Instituto podrá, acordar el incremento en la cantidad de servicios solicitados mediante 
modificación al contrato vigente, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el 
monto total de la modificación no rebase, en conjunto el veinte por ciento del importe, volumen o 
cantidad de conceptos establecidos originalmente en los mismos y el precio de los servicios sea igual al 
pactado originalmente. 
 
3.- ASPECTOS TÉCNICOS, INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA  INVITACIÓN. 

3.1.  CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

  

Actividad Fecha Horario 

Convocatoria en la pagina web del I.N.P. 21 de mayo 2010  

Visita a las instalaciones  27 de mayo 2010 10:00 

Junta de aclaraciones 28 de  mayo 2010 10:00 

Presentación y apertura de  propuestas técnicas y económicas 
Acto en el que se fijará la fecha de fallo 

03 de junio 2010  
10:00 

Firma del Contrato 11 de junio del  2010 13:00 

Inicio del servicio 15 junio 2010  

Terminación del servicio 31 de diciembre 2010  

3.2. PUBLICACIÓN 

La presente Convocatoria se podrá obtener en la Subdirección de Servicios Generales y ésta no tendrá 
costo alguno. En la convocante existirá un ejemplar solo para consulta. 

3.3 PARTICIPACIÓN 
Presentar escrito en el que manifieste su aceptación a participar en la invitación de referencia, el cual 
deberá presentar en junta de aclaraciones para poder intervenir. 

Asimismo, para poder intervenir en el acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES, el 
LICITANTE, deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse, por si o por su representada, Por 
el hecho de presentar PROPOSICIONES, el LICITANTE acepta y se obliga a cumplir con las condiciones 
establecidas en esta CONVOCATORIA y, en la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, no pudiendo 
renunciar a su contenido y alcances, en el entendido que solo podrá presentar una PROPOSICIÓN para 
esta invitación. 
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El escrito al que se refiere el párrafo anterior deberá contener lo siguiente: 

 Del Licitante: 

R.F.C., nombre y domicilio así como en su caso de su apoderado o representante. 

Para personas morales además; descripción del objeto social de la empresa, número y fecha de 
escrituras públicas en las que conste acta constitutiva, señalando nombre, número y circunscripción 
del Notario Público que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio y relación de los socios que aparecen en estas. 

 Del representante del Licitante: 

Número y fecha de las escrituras públicas en que le fueron otorgadas las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del Notario Público que las protocolizó. 

Previo a la firma del Contrato el Licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para 
su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su 
representante para suscribir el Contrato correspondiente.  

 
3.4 IDIOMAS 
Las proposiciones que sean presentadas por los licitantes, invariablemente deberán ser  elaboradas en 
el idioma español.  Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes o servicios, sin embargo, para poder ser tomados en cuenta para efectos de evaluación 
deberán ser acompañados de una traducción simple al español. 
 

3.5 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  

Las propuestas se presentarán por escrito, mecanografiadas en papel membretado de la empresa, así 
como debidamente firmadas en la última hoja del documento que las contenga, por el representante 
legal facultado para tal efecto; no será motivo para  desecharlas cuando las demás hojas carezcan de 
firma o rúbrica. 

La moneda en que deberá presentarse las propuestas será: Peso mexicano (moneda nacional) 
 
3.6 PERIODO DE VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

La(s) propuesta(s) presentada(s) por el (los) licitante(s) deberá(n) tener validez como mínimo de 60 
días naturales y deberá manifestarse en la propuesta económica, sin que sea motivo de desechamiento 
no ajustarse al periodo de validez solicitado. 

3.7  VISITA A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA.  

Para mejor elaboración de sus propuestas y recabar las constancias correspondientes, él (los) 
Licitante(s) deberá(n) verificar las instalaciones el día 27 de mayo del 2010 a las 10:00 hrs., con el 
propósito de constatar en que Áreas del Instituto se proporcionaran los servicios y sus condiciones, 
dichas constancias se integrarán como documento número 5 del Anexo 1, esta visita no es obligatoria 
pero deberán manifestar bajo protesta de decir verdad de conocer las instalaciones en las cuales se 
prestará el servicio. 

3.8 VISITA A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE. 

El Instituto Nacional de Pediatría, por conducto de la Subdirección de Servicios Generales, podrá 
efectuar visita a las instalaciones de los licitantes cuyas propuestas se hayan determinado que son 
solventes técnicamente y solicitar información que tienda a garantizar para el Instituto las mejores 
condiciones de contratación. 

3.9. ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN 
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Para aclarar las dudas que se pudieran derivar del contenido de las presente convocatoria así como de 
sus anexos, se celebrará una junta de aclaraciones el día y hora señalados en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en el punto 1 de esta convocatoria, los licitantes deberán formular 
y enviar por correo electrónico, CD o USB, todas las dudas que requieran aclaración, mismas que 
deberán presentar como máximo el día 27 de mayo del 2010 hasta las 14:00 hrs. 

 
La presente Convocatoria de invitación y las proposiciones presentadas en ningún 
momento serán negociadas. 

Los cuestionamientos formulados por los Licitantes y las respuestas de la Entidad derivadas de la junta 
de aclaraciones constarán en acta que al efecto se levante, la que contendrá la firma de los mismos. 

Al concluir la primera junta de aclaraciones si se considera necesario, podrá señalarse hora y fecha 
para la celebración de una segunda o posteriores juntas, de no ser así en la primera se asentará en el 
acta correspondiente que ya no habrá un a posterior. 

PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN, SE DARÁ A CONOCER EL MISMO DÍA EN QUE SE CELEBRE LA JUNTA PÚBLICA, AL 

FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE, en el domicilio 
de la Subdirección de Servicios Generales ubicada en Insurgentes Sur No. 3700-C, Planta Baja, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, México, D.F., por un término no menor de 
cinco días hábiles, EL TITULAR DE LA CITADA ÁREA DEJARÁ CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE LA  INVITACIÓN, DE 

LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE HAYAN FIJADO LAS ACTAS O EL AVISO DE REFERENCIA,  este procedimiento, 
será sustituto de la notificación personal. 

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR.  
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría 
de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta 
de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los 
supuestos siguientes: 
A) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, 
a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del 
primer párrafo de esta sección, y 
B) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas. 
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere 
motivado la inhabilitación. 
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta sección será sancionada en los términos 
de la Ley. 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta sección, o si de la información 
y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el Instituto se abstendrán de 
firmar los contratos correspondientes. 

El (los) licitante(s) deberá(n) reunir los siguientes requisitos y entregarlos con el número de documento 
que se señala:  

 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su deseo de participar en la invitación de 
referencia, dicho escrito deberá contener la información establecida en el Artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , (documento 
1 del anexo1). 
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 Formato de acreditación de personalidad jurídica,  de acuerdo al punto 3.3 de la presente 
convocatoria, (documento 2 del anexo 1) 

  Curriculum vitae del Licitante. (documento 3 del anexo 1). Deberán de presentar relación de sus 
principales clientes, señalando dirección y teléfono. 

 Organigrama del Licitante, así como la plantilla del personal directivo y administrativo (documento 
número 4 del anexo número 1).  

 Constancia de la visita a las instalaciones para hacer el reconocimiento físico, si no se presenta  
deberán manifestar bajo protesta de decir verdad de conocer las instalaciones y los equipos  
(documento 5 del anexo 1 de la presente convocatoria). 

 Escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra dentro de los 
supuestos que establecen los artículos 50, y 60 de la Ley. (Documento número 6 del 
anexo número 1).  

 Deberán presentar los Licitantes una declaración de integridad, en la que manifiesten que por sí 
mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes. (Documento 7 del anexo numero 1).  

 Declaración anual del impuesto sobre la renta ejercicio fiscal 2009 y pagos provisionales 2010 
presentados ante la institución correspondiente.(documento 8 del anexo 1)  

  

Escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la capacidad 
técnica y económica para la prestación de los servicios, objeto de esta invitación indicadas en el 
anexo 5,  escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la 
capacidad real en la prestación de los servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aire 
Acondicionado, Refrigeración y Ultra Congeladores. Para la realización de los servicios deberá 
presentar el currículum del personal técnico que va a realizar el servicio  que deberá incluir 
necesariamente copias de certificados, diplomas, constancias, cursos, etc. que coincidan con la 
partida por la que están participando. no se aceptarán diplomas, certificados, constancias, etc., que 
sean expedidos por la misma empresa a sus empleados, los originales de estos documentos para el 
cotejo deberán ser presentados por los licitantes ganadores previo a la firma del contrato 
correspondiente, así mismo deben presentar copia  de los certificados de calibración de los 
instrumentos de medición con los que van a realizar los servicios de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo de Aire Acondicionado, Refrigeración y Ultra Congeladores, los cuales deberán ser 
expedidos por empresas autorizadas para calibrar este tipo de instrumentos, de estas copias 
deberán presentar los originales para cotejo previo a la firma de contrato, así también presentar 
una relación de herramienta y equipos de medición con que cuenta el licitante para prestar el 
servicio. Así mismo se deberán presentar los manuales originales previo a la firma del contrato con 
la finalidad de verificar que cuentan con la información técnica necesaria para realizar los servicios.,  
(Documento 9 del anexo numero 1). 

  

 Propuesta técnica del Licitante, es decir las características, alcances, especificaciones, términos y 
condiciones del servicio, que deberá ser congruente con lo establecido en el anexo 5 (documento 
número 10 del anexo número 1). 

 Escrito de su propuesta económica (usar papel membretado). (documento número 11 del anexo 
número 1) 

LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTES REFERIDOS 
SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA  PROPUESTA. 
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NO HABRA PROPUESTAS POR MEDIOS ELECTRONICOS. 

4.1   PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES 

a) De conformidad con el artículo 34 de la Ley,  los Licitantes podrán presentar propuestas 
conjuntas siempre y cuando cumplan con lo dispuesto por este Artículo y el 31 de su 
reglamento.  

 
 En caso de resultar adjudicado con el contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 

representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

5. ACLARACIONES  

Única y exclusivamente podrán asistir en calidad de observadores a los diferentes eventos de la 
invitación, un representante de cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones 
no gubernamentales, así como cualquier persona física, que manifieste su interés por estar presente en 
los mismos, bajo la condición de registrar su asistencia, acreditando mediante identificación su 
personalidad y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad 
estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la indicación 
de que los mencionados derechos, para el caso de la contratación de servicios de consultoría, 
asesorías, estudios e investigaciones, se estipularán a favor del Instituto, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS 

 6.1. ANTICIPOS 
  No se otorgará anticipo por ningún concepto. 

 6.2. PAGO A PROVEEDORES. 
Conforme al Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  de 
conformidad con el cumplimiento en la prestación de los servicios, los pagos se efectuarán en 
mensualidades vencidas en moneda nacional (pesos) dentro de los 20 (veinte) días naturales a la 
presentación de las facturas correspondientes, debidamente validadas y autorizadas por  la persona 
que tenga delegada esta atribución y que contengan los datos fiscales indispensables.  
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes,  conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación 
 

 6.3. PRECIOS 

Los precios unitarios deberán ser fijos durante la vigencia del Contrato y cotizarse en moneda nacional 
(pesos), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) de acuerdo a formato anexo No.6 

 6.4  GARANTÍAS  

Para garantizar el cumplimiento del Contrato que se adjudique al(los) Licitante(s) que resulte(n) 
favorecido(s) con el fallo respectivo deberá(n) constituir, de igual forma, fianza en moneda nacional 
(pesos) por un importe del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato correspondiente, 
expedida por una institución mexicana legalmente autorizada y debidamente firmada por funcionarios 
facultados a favor del Instituto, la cual deberá ser entregada dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma  del Contrato, y deberá cubrir el periodo indicado en el punto 2.4 de esta 
convocatoria. 
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 De acuerdo a lo establecido en el artículo 46 párrafo segundo de la Ley, si por causas 
imputables al (los) Licitante(s) seleccionado(s), este(os) no firma(n) el Contrato, en el tiempo 
estipulado en el punto 13.1 de esta convocatoria, o no otorga(n) la garantía de cumplimiento 
del Contrato, invariablemente se actuará de acuerdo a lo establecido en los artículos 59 y 60 
fracción I de la Ley. 

 Conforme a lo establecido, en caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento 
será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

6.5. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y derechos que procedan serán pagados por lo(s) Licitante(s) seleccionado(s) y el 
impuesto al valor agregado (I. V. A. ) será cubierto por el Instituto. 

7.- PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 

 7.1.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES. 

Las propuestas  deberán elaborarse de acuerdo con lo siguiente: 

 Deberán ser mecanografiadas en papel membretado de cada Licitante, de preferencia 
protegiendo los precios ofertados con cinta adhesiva transparente sin que esto sea 
indispensable. 

 Deberán presentarse sin tachaduras o enmendaduras, en su caso, en un sobre debidamente 
cerrado e identificado. 

 Los Licitantes deberán presentar los precios en sus propuestas de conformidad con lo dispuesto 
en el anexo num. 6 de la presente convocatoria. 

 Las propuestas deben ser firmadas por persona que tenga facultades para ello, conforme a lo 
indicado en el punto 3.5 de esta convocatoria. 

 7.2.- FORMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 

Las propuestas deberán presentarse de acuerdo con los requisitos descritos en el anexo 1, y que se 
dividen en once documentos, debiéndose entregar la documentación e identificado de la siguiente 
forma.  

(PROPUESTA TÉCNICA) DOCUMENTOS  1 al 10 

(PROPUESTA ECONÓMICA) DOCUMENTO 11 

8.- ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES 

La entrega de las propuestas será conforme a lo indicado en el punto  9 de la presente convocatoria. 

9.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo el 03 de 
junio del 2010 a las 10:00 hrs., en la sala “A” de la Edificio de Administración, ubicada en el domicilio 
señalado en el punto número 1 de la presente convocatoria. 

Para participar en este acto los Licitantes deberán presentar la documentación detallada en el anexo 
número 1 de esta convocatoria; de acuerdo a lo estipulado en el artículo 34 de la Ley, mediante un 
sobre debidamente cerrado e identificado que contendrán la propuesta técnica y económica. 

 9.1. DESARROLLO 

 9.1.1. APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS 

 A la hora señalada en el punto 9 de esta convocatoria se cerrará la recepción de 
proposiciones, así como el recinto y no se admitirán más Licitantes, elaborándose la relación 
de los participantes de acuerdo a la asistencia de los mismos al acto. 



11 

 Los Licitantes entregarán el sobre con las propuestas técnicas y económicas que contendrán 
los documentos señalados en el anexo número 1 de la presente convocatoria, deberá estar 
debidamente cerrado, así mismo es conveniente se presenten foliados los documentos, que no 
es indispensable su cumplimiento, pero si para la mejor conducción del evento, mismos que 
no podrán ser retirados por ningún motivo.  

 Se procederá a la apertura de las propuestas técnica y económicas (documentos 1 al 11), si 
algún licitante tuviera algún faltante u omisión se asentará en el acta respectiva a fin de hacer 
la valoración correspondiente a cada requisito solicitado, así como en su caso a la omisión de 
los mismos, y el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo 
correspondiente 

 Las propuestas rechazadas en la invitación serán devueltas o destruidas por el instituto, 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el 
fallo de la invitación. 

Las propuestas presentadas por los Licitantes que resulten adjudicados junto con la 
documentación que la integran, serán conservadas en definitiva por el Instituto. 

En la misma fecha de la apertura de propuestas por lo menos un Licitante si asistiere alguno y 
el (los) servidor(es) público(s) facultado(s) rubricarán las propuestas presentadas, el 
documento 10 (Propuesta Técnica) y documento 11 (Propuesta Económica), mismos que 
quedarán en custodia del Instituto, quien posteriormente efectuará el análisis detallado de las 
proposiciones técnicas y económicas. 

El Instituto podrá desechar aquellas propuestas que hubiesen sido recibidas y que 
posteriormente en el análisis detallado de las mismas se determine que no cubrieron con los 
requisitos exigidos, lo cual deberá quedar asentado en el acta correspondiente en el momento 
del  fallo. Precisando las causas que lo motivaron. 

Se levantara el acta correspondiente del acto de presentación de proposiciones en la que sé 
harán constar las propuestas recibidas, sus importes, así como las que hubieran omitido algún 
documento o requisito, el acta se firmará por todos los participantes y se entregará a cada 
uno copia de esta el mismo día, así mismo se difundirá en lugar visible de la Subdirección de 
Servicios Generales, se recordará la fecha, el lugar y la hora en que se dará a conocer el fallo. 
La omisión de firma por parte de los concursantes no invalidara el contenido y los efectos del 
acta. 

10.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios en que se fundamentará la evaluación para la dictaminación y la adjudicación del Contrato 
serán  los siguientes: 
Se utilizará el criterio de evaluación  Binario y se adjudicará a la propuesta que después de 
la evaluación resulte solvente porque reune las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y cuyo precio sea el más bajo,  una vez verificados los 
siguientes aspectos. 

 

 La capacidad legal de cada Licitante se evaluará en base a los documentos presentados como 1, 2, 
6, y 7  del anexo número  1 de esta convocatoria. 

 La capacidad financiera, técnica, de respuesta y experiencia de cada Licitante se evaluará en base a 
la información que se obtenga de los documentos 3, 4, 5, 8, 9 y 10, del anexo número 1 de la 
presente convocatoria. 

 El Instituto elaborará tablas comparativas, relativas a las propuestas técnicas, económicas, y todos 
aquellos aspectos específicos que se consideren necesarios para la elaboración y determinación del 
fallo correspondiente.  
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 El Instituto podrá verificar la información proporcionada por los Licitantes.  
 
En caso de empate, para la adjudicación se determinará mediante sorteo por insaculación que se 
celebrará en el propio acto de fallo.  

La convocante elaborará un  análisis que servirá como base para el fallo, en el que se presentará la 
relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria 
que en cada caso se incumpla, así como, la relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron 
solventes 

 

11. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES 

 11.1. CAUSA PARA DESCALIFICAR  

 Se descalificará(n) al (los) Licitante(s) que incurra(n) en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

 Incumplimiento de  los requisitos especificados en esta convocatoria que afecten la solvencia 
de la propuesta o no presentan su propuesta puntualmente el día y la  hora indicada como 
límite, para la entrega de las propuestas técnicas y económicas. 

 Si el Instituto previa investigación comprueba que existe acuerdo con otro proveedor para 
elevar los precios. 

 Si se comprueba que proporcionó información falsa para cubrir los requisitos de esta 
invitación. 

 Por cualquier violación de las disposiciones contenidas en: la Ley, el Reglamento y la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y esta convocatoria. 

 

 Los escritos bajo protesta de decir verdad, que se solicitan como requisito de 
participación en los procedimientos de contratación, de no presentarse dichos 
documentos en la proposición, será motivo para la descalificación de la propuesta.  

12. FALLO 

Será comunicado por escrito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley, mismo que 
podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir 
del plazo establecido originalmente para el fallo. 

Para estos efectos se emitirá un análisis de las proposiciones que servirá como base, en el que se hará 
constar  las razones para admitirlas o desecharlas, se emitirá contemplando lo siguiente: 

 Nombre de los Licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas como resultado de su 
análisis detallado y las razones que se tuvieron para ello; 

 Nombre de los Licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 y 36 Bis de la Ley; 

 Nombre del Licitante a quien se adjudique el Contrato, e identificación de cada uno de los 
conceptos y montos asignados, e 

 Información de fecha para firma del Contrato y presentación de garantías, conforme a esta 
convocatoria de invitación. 

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Considerando aquellas propuestas que mejores condiciones hayan presentado en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, el Contrato se  adjudicará, 
conforme a lo señalado en el punto núm. 10. 
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 13.1. FIRMA DEL CONTRATO 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo 
de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona 
a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha prevista en el propio fallo o en un 
plazo no mayor a los 15 (quince) días naturales  siguientes a la fecha en que se hubiese 
comunicado el fallo, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley, en la Subdirección de 
Servicios Generales, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. 3700-C, Col. Insurgentes Cuicuilco, C.P.  
04530, México, D.F. 

Para la elaboración de contrato, el licitante ganador a quien se hubiere adjudicado el contrato se 
obliga a presentar ante el Instituto dentro de los 3 días posteriores a partir de conocer el fallo, 
copia y original para cotejo de los siguientes documentos: copia certificada de su acta constitutiva, 
en los casos de persona moral y del poder notarial que demuestre que el representante esta 
facultado para suscribir el contrato, en el caso de personas físicas proporcionar copia de acta de 
nacimiento, en ambos casos se identificarán con credencial de elector, cartilla del servicio militar 
nacional o pasaporte vigente y presentarán copia del alta ante la SHCP e ISR 2009, así como la 
última declaración fiscal del año en curso, copia de la cédula de identificación fiscal. 

La(s) empresa(s) que resulte(n) ganadora(s) deberá(n) ajustarse al modelo de Contrato que el 
Instituto proporcione para tal efecto. 

NOTA IMPORTANTE:  
El licitante al que se le adjudique contrato cuyo monto exceda de un importe de 
$300,000.00 sin incluir IVA, realizara consulta de opinión ante el SAT, dentro de los tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo, además  observará 
lo siguiente: 

I. Por cada contrato, el contratista y/o proveedor presentará al I.N.P. el acuse de 
recepción expedido por el  Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se 
compruebe que hizo la solicitud de opinión prevista en la regla 1.2.1.16 sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Para efectos de lo anterior, los licitantes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Presentar solicitud de opini·n por Internet en la p§gina del SAT, en la opci·n ñMi 

portalò 

2. Contar con clave CIEC 

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre, correo electrónico del Área de Contratación, para que el SAT envíe el 
acuse de respuesta (eberthmont@yahoo.com)  y dirección de la dependencia en 

la cual se licita. 

b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso. 

c. Monto total del contrato. 

d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública. 

e. Número de invitación o concurso. 

4. El licitante solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet 
del SAT para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos 
del Código Fiscal de la Federación, manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se 
refieren el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, la situación actual 

del registro es activo y localizado. 
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b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por el último 

ejercicio fiscal que se encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 
federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el 
ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de 
exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como 
créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago 
de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 

informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar 
a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales 
a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 

Código Fiscal de la Federación. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido 
en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del Código Fiscal de la Federación. 

 

5. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará ante el 
Instituto que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para 
pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación 
de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas 
autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la Regla II.2.1.9. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 27 de mayo del 2008. 

El licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será 
sancionado en los términos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 13.2. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el Contrato que haya adjudicado al (los) 
Proveedor (es), cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

  Si no inicia la prestación de los servicios en la fecha convenida en el punto 2.4. 

  Por el incumplimiento de sus obligaciones contenidas en el contrato. 
Lo anterior, independientemente de que se haga efectiva la fianza referente al cumplimiento del 
Contrato señalada en el punto 6.4. 
Asimismo, se podrán dar por terminados anticipadamente los Contratos cuando concurran 
razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, 
conforme a lo dispuesto en él artículo 54 de la Ley. 

 13.3. PROCEDIMIENTO A SEGUIR  

Si por causas imputables al(los) proveedor al(los) que se hubiere adjudicado él ó los Contratos 
no lo formalizan dentro del plazo establecido en el punto número 13.1. de esta convocatoria, se 
podrá adjudicar él(los) Contrato(s) al(los) Licitante(s) que haya presentado la segunda 
proposición solvente más baja, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre y cuando se apegue a lo establecido en el punto número 13 de esta 
convocatoria, de acuerdo a lo asentado en el dictamen a que hace referencia el artículo 36 Bis 
de la misma Ley.  

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley.  
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14.  CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN 

Únicamente se podrá cancelar por parte del Instituto, la invitación por caso fortuito o de fuerza mayor 
en relación con el artículo 38 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones de Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. 

15.  DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA 

El Instituto podrá declarar desierta la invitación por cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 
38 de la Ley y 47 del Reglamento; 

 Cuando vencido el plazo para la obtención de la convocatoria de invitación, ningún interesado la 
adquiera. 

 Cuando no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 

 Cuando ningún Licitante se hubiese inscrito para participar en el acto de apertura de propuestas  

 Cuando ninguna de las propuestas presentadas a juicio del Instituto reúna los requisitos 
establecidos en la convocatoria de la invitación. 

 Cuando el monto de las propuestas excedan del presupuesto autorizado para el servicio. 

 Si se declara desierta se expedirá una segunda convocatoria. 

 Si se cuenta con 3 proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente. 

16.  INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y SANCIONES 

 16.1   INCONFORMIDADES 
El (los) Licitante (s) podrá(n) inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Publica o a 
través de CompraNet, dentro de los 6 (seis) días hábiles siguientes a aquel en que ocurra el acto 
objeto de inconformidad, o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado, de conformidad con 
los artículos 65 y 66 de la Ley. 

 16.2. CONTROVERSIAS: 

Las controversias que se susciten en materia, objeto del servicio de la presente invitación, se 
resolverán  con apego a lo previsto en las disposiciones de carácter federal aplicables, por lo que 
toda estipulación  contractual en contrario no surtirá efecto legal alguno. En lo no previsto por la 
Ley y esta convocatoria se aplicaran supletoriamente todas las demás disposiciones legales que 
de estas se deriven de conformidad con el Artículo 11 de la Ley. 

 16.3. SANCIONES: 

Se harán efectivas las garantías relativas al cumplimiento del Contrato cuando: 

El (los) proveedor(es) ganador(es) presente(n) una demora en el inicio en la prestación del 
servicio convocado. 

Por incumplimiento a lo dispuesto en las cláusulas del Contrato correspondiente. 

17.  PENAS CONVENCIONALES  

Se aplicará una pena convencional de 15% por cada día de retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en los tiempos de respuesta establecidos en el anexo “5”  y se descontara de la 
facturación correspondiente el importe una vez realizado el servicio, sin rebasar el monto de la garantía 
del 10% del valor total del contrato antes del I.V.A. En caso de que el proveedor sea penalizado en 
tres ocasiones por incumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones del Contrato, el Instituto 
podrá rescindir administrativamente el Contrato. 

De igual manera el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
Proveedor deba efectuar por concepto de estas penas convencionales. 
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Cuando el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor no derive del atraso mencionado en el 
primer párrafo, sino por otras causas establecidas en el Contrato, se podrá iniciar en cualquier 
momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión de Contrato conforme a lo 
establecido en el artículo  54 de la Ley y 64 de su respectivo Reglamento. 

18. RESPONSABILIDADES 

La(s) empresa(s) ganadora(s) quedará(n) obligada(s) ante el Instituto a responder por la optima 
calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos señalados en el Contrato respectivo y en la normatividad que en el mismo se establece. 

 
México, D.F., 21 de mayo del 2010. 

 
C.P. ALEJANDRO. E. MARTÍNEZ FRAGOSO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
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ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. INP-SSG-002-2010 

 
A N E X O  NÚM. 1 

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. 
 

La documentación deberá presentarse en un sobre debidamente cerrado, señalando en las proposiciones técnicas 

(documentos números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 10). Y las proposiciones económicas (documento número 11). 

Documento no. 1 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su deseo de participar en la 

invitación de referencia, dicho escrito deberá contener la información establecida en el 
Artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, (documento 1 del anexo1). 

Documento no. 2 Formato de acreditación de personalidad jurídica del Licitante, debidamente requisitado. 
(anexo  2). 

Documento no. 3 Curriculum vitae del Licitante. Deberán de presentar relación de sus principales clientes, 

señalando dirección y teléfono. 

Documento no. 4 Organigrama del Licitante, así como la plantilla del personal técnico y administrativo. 

Documento no. 5 Constancia(s) de visita a las instalaciones y equipos para hacer el reconocimiento, 

expedida por el responsable del Departamento de Conservación y Mantenimiento, si no 

se presenta deberá presentar escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que 
conoce las instalaciones y/o equipos objeto de esta invitación.  

Documento no. 6 Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno 
de los supuestos de los artículos  art. 50, Y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (ANEXO 3) 

Documento no. 7 Declaración de integridad del licitante en la que manifieste que por si mismo o a través 
de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores 

públicos de la entidad, induzcan o alteren Las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 

con relación a los demás participantes.  

Documento no. 8 Declaración del impuesto sobre la renta, ejercicio fiscal 2009 y pagos provisionales 2010 

presentados ante la institución correspondiente(este documento deberá presentarse en 

todos su anexos, los acuses de Recibo y en su caso comprobante de pago). 

Documento no. 9       Escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la 

capacidad real en la prestación de los servicios que se indican en el anexo 5. 

Descripción de requisitos para la prestación de servicio. Escrito mediante el cual 

manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con la capacidad real en la 

prestación de los servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aire 
Acondicionado y Refrigeración. Para la realización de los servicios deberá presentar el 

currículum del personal técnico que va a realizar el servicio que deberá incluir 
necesariamente copias de certificados, diplomas, constancias, cursos, etc. que coincidan 

con la partida por la que están participando. no se aceptaran diplomas, certificados, 

constancias, etc., que sean expedidos por la misma empresa a sus empleados, los 
originales de estos documentos para el cotejo deberán ser presentados por los licitantes 

ganadores previo a la firma del contrato correspondiente, así mismo deben presentar 
copia  de los certificados de calibración de los instrumentos de medición con los que van 

a realizar los servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aire Acondicionado y 
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Refrigeración, los cuales deberán ser expedidos por empresas autorizadas para calibrar 
este tipo de instrumentos, de estas copias deberán presentar los originales para cotejo 

previo a la firma de contrato, así también presentar una relación de herramienta y 
equipos de medición con que cuenta el licitante para prestar el servicio. Así mismo se 

deberán presentar los manuales originales previo a la firma del contrato con la finalidad 

de verificar que cuentan con la información técnica necesaria para realizar los servicios. 
 
Documento no. 10 Propuesta técnica del Licitante, es decir las características, alcances, especificaciones y 

términos y condiciones del servicio, que deberá ser congruente con lo establecido en el 
anexo 5.  

 
Documento no. 11 Escrito de su  propuesta económica (anexo 6), (usar papel membretado) el cual deberá 

detallarse conforme al anexo 5C y 5 D. 
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ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. INP-SSG-002-2010 

 
A N E X O  NÚM. 2 

(FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA) 
 
 

__________________________________________________(NOMBRE REPRESENTANTE), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE 
VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA 
PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A NOMBRE Y/O REPRESENTACION DE: 
_________________________________________ (LICITANTE). 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
DOMICILIO : 
CALLE Y NUMERO: 
 
COLONIA :                                                               DELEGACION O MUNICIPIO: 
 
CODIGO POSTAL:                                                     ENTIDAD FEDERATIVA: 
 
TELEFONOS :                                                              FAX: 
 
CORREO  ELECTRONICO:                                               
 
No. DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA                                                FECHA:    
SU ACTA CONSTITUTIVA: 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO:                                                                       

FECHA: 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL: 
 
DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 
 

 

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
 
ESCRITURA PUBLICA NO:                                                      FECHA : 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO: 
 
INCRIPCION EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO : 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 

 

FIRMA 

 

LUGAR Y FECHA 

NOTA : EL PRESENTE FORMATO PODRA SER REPRODUCIDO POR CADA 
LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO 
RESPETAR SU CONTENIDO, EN EL ORDEN INDICADO. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL ESCRITO ñBAJO PROTESTA DE DECIR VERDADò 

 
NOMBRE: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 

SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 
 
REPRESENTACIÓN DE: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE; TAL COMO APARECE EN LA ESCRITURA 

CONSTITUTIVA, TRATÁNDOSE DE EMPRESA. 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ANOTAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, A TRECE 

POSICIONES, QUE OTORGO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO AL LICITANTE. 
 
DOMICILIO, CALLE Y NUMERO, COLONIA, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, CÓDIGO POSTAL, ENTIDAD FEDERATIVA, 
TELÉFONOS, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO: ANOTAR LA CALLE Y EL NUMERO EXTERIOR E INTERIOR, LA 

COLONIA, LA DELEGACIÓN (PARA EL D.F.) O EL MUNICIPIO (PARA LOS ESTADOS), EL CÓDIGO POSTAL, LA 
ENTIDAD FEDERATIVA (ESTADO), LOS NÚMEROS DE TELÉFONO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO, DONDE TIENE SU 
DOMICILIO FISCAL DEL LICITANTE. 
 
No. DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA. 

 
FECHA: ANOTAR LA FECHA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL LICITANTE. 

 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: ANOTAR EL 

NOMBRE COMPLETO, EL NUMERO Y EL LUGAR DONDE SE UBICA EL NOTARIO PUBLICO QUE DIO FE DE LA 
ESCRITURA CONSTITUTIVA. 
 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE. 

 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: ANOTAR LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL, DONDE CONSTE QUE ENTRE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRAN LAS NECESARIAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: ANOTAR LAS DESCRIPCIONES DE LAS MODIFICACIONES AL ACTA 

CONSTITUTIVA.  
 
NOMBRE DEL APODERADO LEGAL: ANOTAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE ES EL APODERADO LEGAL 

ACREDITADO POR EL LICITANTE. 
 
EN SU CASO, DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES 
(ESCRITURA PUBLICA No., FECHA, NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE 
OTORGO): ANOTAR EL NUMERO DE LA ESCRITURA PUBLICA, FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN EL NOMBRE, Y 

NUMERO DONDE SE UBICA EL NOTARIO PUBLICO, DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGARON LAS 
FACULTADES SUFICIENTES DEL REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS, ASI COMO DESCRIBIR EN 
FORMA COMPLETA LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS. 
 
FIRMA: EL REPRESENTANTE ACREDITADO DEBERÁ ESTAMPAR SU FIRMA. 

 
LUGAR Y FECHA: ANOTAR EL LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTE ESCRITO, QUE DEBERÁ COINCIDIR 

CON LA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

 



21 

 ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. INP-SSG-002-2010 

A N E X O  NÚM. 3 
 

MODELO DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS SUPUESTOS 
DE LOS ARTÍCULOS 50, Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
 

MÉXICO, D.F., A ____ DE ________________ DE 200. 
 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
ATôN: C.P. ALEJANDRO MARTĉNEZ FRAGOSO 

                                                                                                                                DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
P r e s e n t e 

 
EN RELACIÓN A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS______________________ RELATIVA A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ______________________. 
 
EL SUSCRITO ______________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
_____________________________________________. PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO 
NOTARIAL Nº ______________________, EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO  Nº ______________________, DE LA 
CIUDAD DE______________________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD:  

 

(EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, LA PERSONALIDAD DEBERÁ SER ACREDITADA CON ACTA DE 
NACIMIENTO, CREDENCIAL DE ELECTOR O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR MEXICANO) 

 
QUE UNA VEZ LEÍDO DETALLADAMENTE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS DE REFERENCIA, QUE NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE MI REPRESENTADA SE 
ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS  ARTÍCULOS 50, Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 
MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTASE 
FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 
 
LO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 
 
 

 
 

________________________________ 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

 
 

___________________________ 
 

FIRMA 

 
 

____________________________ 
 

CARGO 
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ANEXO PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. INP-SSG-002-2010 

 

A N E X O  NÚM. 4 

MODELO DE CONTRATO 
 
 
 

FORMATO MTO P Y C A AIRE A 

 
INSTRUMENTO NUMERO: P/S/M/ / /200. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO QUE OTORGAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRĉA, EN LO SUCESIVO ñEL INPò, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ FRAGOSO, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL,    
    , Y 
POR LA OTRA PARTE,      
 , EN ADELANTE ñEL PRESTADORò, REPRESENTADA POR EL    
  , EN SU CARÁCTER DE   , 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I.- DECLARA “EL INP”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
PRIMERO.- Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que rige su organización y funcionamiento según lo 
dispuesto por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiséis de mayo del año dos mil. 
 
SEGUNDO.- Que al tenor del artículo 6 del cuerpo normativo mencionado, tiene por objeto, entre otras 
actividades: 

1. Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, médicos, quirúrgicos y de rehabilitación en sus 
áreas de especialización; 

2. Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de urgencias a la población que 
requiera atención médica en sus áreas de especialización, hasta el límite de su capacidad 
instalada; 

3. Promover acciones para la protección de la salud, en lo relativo a los padecimientos propios de sus 
especialidades; 

4. Formar recursos humanos en sus áreas de especialización, así como en aquellas que le sean 
afines; 

5. Formular y ejecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza, especialización y 
actualización de personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de especialización y afines, 
así como evaluar y reconocer el aprendizaje; 

6. Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y títulos, en su 
caso, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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7. Coadyuvar con la Secretaría a la actualización de los datos sobre la situación sanitaria general del 
país, respecto de las especialidades médicas que le correspondan; 

8. Actuar como órganos de consulta, técnica y normativa, de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en sus áreas de especialización, así como prestar consultorías a 
título oneroso a personas de derecho privado; 

9. Asesorar y formular opiniones a la Secretaría cuando sean requeridos para ello; 

10. Asesorar a los centros especializados de investigación, enseñanza o atención médica de las 
entidades federativas y, en general, a cualquiera de sus instituciones públicas de salud; 

11. Promover y realizar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional, y 
celebrar convenios de coordinación, intercambio o cooperación con instituciones afines; 

12. Publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice, así como difundir información 
técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre, y 

13. Realizar las demás actividades que le correspondan conforme a la ley y otras disposiciones 
aplicables. 

TERCERO.- QUE EL C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ FRAGOSO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL DE "EL INP", QUIEN EN ÉSTE ACTO INTERVIENE CON LAS FACULTADES QUE SE 

LE CONFIERE EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TRES, DE FECHA 

VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL CINCO, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, Y QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 

REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS A LA FECHA DE FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO.  
 
CUARTO.- Que requiere de los servicios de “EL PRESTADOR” para llevar a cabo el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, (incluidos los trabajos de albañilería que se generen con motivo 
del mantenimiento de acuerdo al número de partida adjudicada) a los equipos de aire acondicionado, 
aire lavado, ultracongeladores y de refrigeración ubicados en los inmuebles, de su propiedad, que se 
describe en el anexo “A”, a efecto de que estos operen en óptimas condiciones de funcionamiento de 
acuerdo a las especificaciones oficiales publicadas por el fabricante y, de acuerdo a las necesidades 
establecidas en las Bases de invitación. 
 
QUINTO.- Que para los fines de su ejecución y pago el presente contrato, quedará sujeto a la 
aprobación del presupuesto correspondiente, en caso de ser aprobado se afectará la partida 
presupuestal número       
 
SEXTO.- Que se contrata a “EL PRESTADOR” en atención a que dicha empresa manifestó contar con el 
personal propio necesario y los elementos e infraestructura adecuados y suficientes para mantener el 
equipo mencionado, en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo a las especificaciones 
oficiales publicadas por el fabricante, ofreciendo que el mismo se ajustará puntualmente a las 
necesidades y requerimientos de “EL INP”. 
 
SÉPTIMO.- Que estos servicios fueron adjudicados a “EL PRESTADOR” mediante el procedimiento de 
invitación número   , según consta en el acta de fallo de fecha   
 
OCTAVO.- Que señala como domicilio para los efectos de este contrato, el número 3700 "C" de la 
avenida de los Insurgentes Sur, Colonia Insurgentes Cuicuilco, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
C.P. 04530.  
 
II.- DECLARA “EL PRESTADOR”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
PRIMERO.- Que es una sociedad legalmente constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas, según se 
acredita con el testimonio notarial de la escritura pública número     de fecha
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   , otorgada ante la fe del Notario Público Número    de  , 
Lic.     , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
  , en  
 
SEGUNDO.- Que al tenor de    de sus estatutos, tiene por objeto: 
“            ” 
TERCERO.- Que se encuentra inscrita en: 

a) El Registro Federal de Contribuyentes, con la clave  

b) El Instituto Mexicano del Seguro Social, registro patronal número  
CUARTO.- Que no se encuentra en estado de quiebra o suspensión de pagos, ni intervenida judicial 
o administrativamente y está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
patrimoniales.  
 
QUINTO.- Que no se encuentra en los supuestos a que se refieren los artículos 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
SEXTO.- Que cuenta con los elementos propios y suficientes para el cumplimiento del contrato, 
reconociendo y aceptando especialmente tener los elementos propios a que se refieren los artículos 
Trece y Quince de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia ser el único patrón de todas y cada 
una de las personas que de su parte intervengan en el cumplimiento de este contrato, por lo que 
“EL INP” no tendrá responsabilidad laboral, fiscal, de seguridad social ni civil, respecto del personal 
empleado por “EL PRESTADOR” y en consecuencia no podrá ser considerado respecto de éste, patrón 
solidario o sustituto. 
 
SÉPTIMO.- Que conoce las necesidades de “EL INP” y habiendo considerado los factores que 
intervienen en el cumplimiento de este contrato, manifiesta estar en aptitud de proporcionar el servicio 
de mantenimiento amparado en este instrumento, a fin de mantener los bienes señalados en el Anexo 
"A" en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo con las especificaciones oficiales publicadas 
por el fabricante. 
 
OCTAVO.- Que conoce el contenido y los requisitos establecidos en la legislación nacional, respecto del 
servicio al cual se obliga. 
 
NOVENO.- Que el       , en su carácter de     de 
"EL PRESTADOR", en éste acto interviene con las facultades que se le confieren en el testimonio de la 
escritura pública número     de fecha   , otorgada ante la fe 
del Notario Público Número    de   , Lic.   , y que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de firma de este instrumento. 
 
DÉCIMO.- Que tiene establecido su domicilio en     número  , colonia
   , Delegación y/o Municipio   , C.P.   , en la Ciudad de 
   , mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 
 
En mérito de lo anterior, las partes sujetan su compromiso a los términos y condiciones insertos en las 
siguientes: 
 

C L A U S U L A S  
 
PRIMERA.- El objeto del contrato consiste en el mantenimiento preventivo y correctivo, (incluidos los 
trabajos de albañilería que se generen con motivo del mantenimiento de acuerdo al número de partida 
adjudicada) por parte de “EL PRESTADOR” y en beneficio de “EL INP” a los equipos de aire 
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acondicionado y de refrigeración ubicados en los inmuebles, que se relacionan en el anexo “A”, a 
efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo a las especificaciones 
publicadas oficialmente por el fabricante. 
 
SEGUNDA.- Las partes suscriben junto con el contrato los anexos que a continuación se señalan, 
mismos que corren agregados como parte integrante de este instrumento como si a la letra se 
insertasen: 

ANEXO "A"  RELACIÓN DE LOS EQUIPOS Y REFACCIONES OBJETO DEL CONTRATO Y PRECIO DEL 
SERVICIO EN MONEDA NACIONAL. 

ANEXO "B"  ALCANCE Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO CON SU PLAN Y HORARIO DE 
MANTENIMIENTO. 

 

TERCERA.- EL MANTENIMIENTO A CARGO DE “EL PRESTADOR”, SE LLEVARÁ A EFECTO SEGÚN LO PREVISTO EN LOS 

ANEXOS INDICADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, LAS BASES DE LA INVTACIÓN QUE DIERON ORIGEN A LA ADJUDICACIÓN 

DE ESTE INSTRUMENTO, LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE SE INDICAN Y LAS 

ESPECIFICACIONES Y RECOMENDACIONES QUE ESTIME PERTINENTES “EL INP”. 
 
CUARTA.- “EL INP” cubrirá por concepto de los servicios objeto de este contrato, a “EL PRESTADOR”, 
la cantidad de $    (   PESOS   /100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado. 
 
Dicha cantidad se cubrirá por “EL INP”, mediante mensualidades vencidas, misma que no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa 
prestación del servicio y conforme a los procedimientos establecidos por “EL INP”, atendiendo a sus 
disposiciones internas, a las Bases de invitación que dieron origen al presente instrumento y a lo 
establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 
 
Los pagos se realizarán en el domicilio de “EL INP”, mismo que se precisa en su Declarando Octavo. 
 
QUINTA.- Las cantidades que se cubrirán a “EL PRESTADOR” se pagarán en moneda nacional, y 
compensarán a éste por partes, refacciones, materiales, insumos, salarios, honorarios, organización, 
dirección técnica propia, administración, prestaciones sociales y laborales a su personal, las 
obligaciones que el propio "EL PRESTADOR" adquiera, y todos los demás gastos que se originen como 
consecuencia de este contrato, así como su utilidad, por lo que “EL PRESTADOR” no podrá exigir 
mayor retribución por ningún otro concepto. 
 
SEXTA.- El precio pactado en la Cláusula Cuarta se considera fijo durante la vigencia del presente 
contrato, así como sus precios unitarios, en razón de lo cual no podrá incrementarse por ninguna 
causa. 
 
SÉPTIMA.- Para el caso de que "EL PRESTADOR" haya recibido pagos en exceso, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes a "EL INP", de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector 
Público. 
 
OCTAVA.- La vigencia del contrato será del    y hasta el    , inclusive. 
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“EL INP” PODRÁ OPTAR POR PRORROGAR UNA O VARIAS VECES, TOTAL O PARCIALMENTE ESTE CONTRATO, EN CUYO 

CASO LAS PARTES ACORDARÁN LO CONDUCENTE; SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETEN A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 

52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LO DISPUESTO POR SU 

REGLAMENTO. 
 
NOVENA.- “EL INP” a través de la persona o personas que designe al efecto, tendrá la facultad de 
supervisar en todo tiempo, los servicios materia de este contrato y dará a “EL PRESTADOR” por escrito, 
las recomendaciones que sobre el particular estime pertinentes, mismas que “EL PRESTADOR” queda 
obligado a atender, a la brevedad. 
 
En relación a lo anterior, “EL INP”, nombra como responsables para darle cumplimento al objeto 
materia de este contrato, a los titulares de la Subdirección de Servicios Generales y del Departamento 
de Conservación y Mantenimiento, respectivamente. 
 
DÉCIMA.- Para efecto del cumplimiento del contrato, “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar 
personal especializado para la prestación del servicio contratado. 
 
Queda expresamente estipulado que este contrato se suscribe en atención a que “EL PRESTADOR” 
cuenta con el personal y los recursos necesarios propios para ejecutar el servicio objeto del contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- “EL PRESTADOR”, como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo 
de los trabajos a que se refiere el contrato, será respecto de éste, el único responsable de las 
obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y civiles que resulten; “EL PRESTADOR” se obliga, 
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él 
o de “EL INP”, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 
 
“EL PRESTADOR” se compromete a sacar en paz y a salvo a “EL INP” de cualquier reclamación que con 
motivo del presente contrato pretendiese su personal, pagando en todo caso los gastos y prestaciones 
necesarios. 
 
Así mismo, durante la vigencia de este contrato, “EL PRESTADOR” se obliga a tener inscritos a sus 
trabajadores que presten el servicio en “EL INP” en el Instituto Mexicano del Seguro Social así como a 
entregar bimestralmente las constancias de cumplimiento de dicha obligación a la Subdirección de 
Servicios Generales de “EL INP”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- “EL PRESTADOR” vigilará que todos sus trabajadores respeten las disposiciones 
internas de “EL INP”, cuando con motivo del servicio, accedan a sus instalaciones y bienes. 
“EL PRESTADOR” será igualmente responsable de que el personal destinado a prestar el servicio de 
mantenimiento, observe las disposiciones vigentes en materia de higiene y seguridad, instalación de 
equipo y transportación. 
 
“EL INP” podrá solicitar a “EL PRESTADOR”, en cualquier momento, el cambio del personal que éste 
designe para el cumplimiento del contrato. En este caso “EL PRESTADOR” se obliga a sustituir a dicho 
personal. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Las obligaciones de carácter fiscal derivadas de las actividades de 
“EL PRESTADOR” con motivo del presente contrato, así como las demás que contraiga o se originen 
con terceros por la misma causa, serán a cargo del mismo. “EL PRESTADOR” conviene, por lo tanto, en 
responder de las reclamaciones que cualquier persona presente en contra de él o de “EL INP” por esta 
causa. 
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“EL PRESTADOR” se compromete a sacar en paz y a salvo a “EL INP” de cualquier reclamación que 
por este concepto intentare cualquier persona, pagando en todo caso los gastos y prestaciones 
necesarios. 
 
DÉCIMA CUARTA.- El equipo, refacciones, materiales e insumos requeridos para la prestación del 
servicio objeto del contrato, serán originales y de la mejor calidad, provistos con toda oportunidad y en 
cantidad suficiente para garantizar la más eficiente prestación del servicio. 
 
DÉCIMA QUINTA.- “EL PRESTADOR” se obliga a tener disponibles y suministrar, durante la vigencia del 
contrato, todas las partes y refacciones necesarias nacionales o importadas para prestar a “EL INP” el 
servicio objeto de este contrato. “EL PRESTADOR” garantiza desde este momento, las partes y 
refacciones que suministre en cuanto a su calidad, resistencia y durabilidad. 
 
DÉCIMA SEXTA.- “EL PRESTADOR” asume toda la responsabilidad por violar o transgredir las 
disposiciones vigentes aplicables o relacionadas con el objeto del contrato, particularmente las 
inherentes a propiedad intelectual e industrial, cuando con ello resulte perjudicado el interés o 
derechos de “EL INP”. De igual modo asume la responsabilidad que resulte por la falta de calidad de 
sus servicios; por la falta de calidad de las partes, refacciones, materiales e insumos que emplee o 
suministre o la derivada de violar o transgredir las disposiciones internas de “EL INP” cuando con 
motivo del contrato acceda a sus instalaciones y bienes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL PRESTADOR” contrae las presentes obligaciones en la inteligencia de que las 
actividades que desarrollará en el mantenimiento, tales como rutinas de diagnóstico, análisis de fallas y 
reposición de partes y refacciones, están de acuerdo con las especificaciones oficiales publicadas por el 
fabricante de los bienes objeto del contrato y las normas oficiales competentes en esta materia tanto 
nacionales como internacionales. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- “EL PRESTADOR” realizará el servicio de mantenimiento preventivo conforme al 
programa señalado en el Anexo "B". 
 
DÉCIMA NOVENA.- “EL PRESTADOR” se obliga en este acto a acudir a prestar el servicio de 
mantenimiento correctivo, a más tardar dentro de las primeras dos horas siguientes en que haya 
recibido la llamada de emergencia por parte de “EL INP”, a través de los medios de remotos de 
comunicación electrónica, por la cual no podrá argumentar no haber sido notificado en tiempo y forma. 
 
VIGÉSIMA.- Quedará a cargo de “EL INP”: 

A). Dar acceso a los bienes objeto del contrato, para su mantenimiento, únicamente al personal 
designado por “EL PRESTADOR”. 

B). Poner a disposición de “EL PRESTADOR” los bienes objeto del contrato para su mantenimiento. 

C). Dar al personal de “EL PRESTADOR” facilidades para la prestación del servicio. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- “EL PRESTADOR” otorgará a “EL INP” a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del contrato, una fianza por el diez por ciento del monto total del 
contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el presente 
instrumento le impone. 
 
La fianza estará vigente hasta que “EL PRESTADOR” hubiere cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones que se deriven de este contrato. 

 

 



28 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA FIANZA DEBERÁ CONSIGNAR EN SU TEXTO: 

A) Que se otorga para garantizar todas las estipulaciones contenidas en el contrato, incluido el pago 
de daños y perjuicios. 

B) Que la fianza garantiza la ejecución total de los servicios materia del contrato, en los términos 
pactados. 

C) Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la autorización expresa y por escrito de 
“EL INP”.  

D) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

E)  Para el caso de que se formalice un convenio que modifique el monto o el plazo "EL PRESTADOR" 
deberá presentar la modificación a la fianza, presentada originalmente. 

F) Que la institución afianzadora se somete expresamente a lo preceptuado por los artículos 93 y 118 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor y renuncia a los beneficios de orden y 
excusión a que se refieren los artículos 2815 y 2822 del Código Civil Federal y sus correlativos con 
el Código Civil para el Distrito Federal. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Le estará estrictamente prohibido a “EL PRESTADOR”: 

A). Incumplir a los términos y condiciones de este contrato, incluidos sus anexos, a las Bases de 
invitación que dieron origen al presente instrumento y a lo establecido por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

B). Realizar, o permitir que su personal realice, actos en perjuicio de los bienes de “EL INP” o de las 
personas que en el mismo se encuentren. 

C). Suministrar partes y refacciones usadas, en mal estado; que sean inapropiadas para los bienes 
objeto del servicio o que sean de baja calidad, resistencia o durabilidad. 

D). Emplear en el mantenimiento materiales e insumos alterados, adulterados, contaminados; que 
sean inapropiados para los bienes objeto del servicio, o que sean de baja calidad. 

E). Ceder, traspasar o en cualquier forma enajenar, total o parcialmente, a título oneroso o gratuito, 
los derechos y obligaciones de este contrato. 

F). En general realizar actos que impliquen contravención a las disposiciones legales y contractuales 
que normen la prestación de sus servicios. 

 
VIGÉSIMA TERCERA.- Las partes convienen en que no habrá responsabilidad alguna en el caso de 
que el mantenimiento no se efectúe por situaciones derivadas del caso fortuito o fuerza mayor; 
ante cualquiera de estas eventualidades, las partes acordarán lo conducente a efecto de evitar 
daños y perjuicios mutuos, así como en contra de terceros, por lo que, se sujetaran a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, para 
cualquiera de estas eventualidades. 
 

VIGÉSIMA CUARTA.- “EL PRESTADOR” SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A “EL INP” 

O A TERCEROS CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO ÉSTOS RESULTEN DE: 

A). Su incumplimiento a los términos y condiciones del contrato, incluidos sus anexos; 

B). La falta de calidad de sus servicios, o de las partes, refacciones, materiales e insumos que emplee; 

C). Su inobservancia a las recomendaciones que “EL INP” le hubiere dado por escrito, y 

D). Actos u omisiones imputables a “EL PRESTADOR” o al personal que emplee. 
 
El pago de los daños y perjuicios que resulten lo hará “EL PRESTADOR” dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a la notificación que “EL INP” le haga. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- Cuando “EL PRESTADOR”, por causas imputables a él, no preste el servicio con 
base a lo pactado en el presente contrato, “EL INP” quedará facultado a: 

a)Dar por terminado el presente contrato, o 

b)Penalizarlo cuando tratándose de atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
contra²das en el presente instrumento, ñEL PRESTADORò se obliga a pagar a ñEL INPò por 
concepto de pena convencional el uno por ciento por cada día de retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en los tiempos de respuesta establecidos en 
este instrumento y su anexo y se descontara de la facturación correspondiente el importe 
una vez realizado el servicio, sin rebasar el monto de la garantía del diez por ciento del 
valor total del contrato. En el caso de que ñEL PRESTADORò sea penalizado en tres 
ocasiones por incumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones del contrato, 
ñEL INPò podr§ rescindir administrativamente el contrato. 

De igual manare el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
“EL PRESTADOR” deba efectuar por concepto de estas penas convencionales. 

Sí en un término de tres días naturales persiste el atraso, “EL INP” rescindirá el contrato haciendo 
efectiva la totalidad del importe de la garantía para el cumplimiento. 

Se consideran causales de penalización, además de las anteriormente citadas en forma enunciativa 
más no limitativa: 

1) El atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas en el presente instrumento y sus anexos. 

2) Por prestar el servicio con negligencia, impericia, falta de cuidado o vicios ocultos. 
 
Así mismo, cuando el incumpliendo de las obligaciones de “EL PRESTADOR” no deriven del atraso 
mencionado en el inciso b) de esta cláusula, sino por otras causas establecidas en el presente contrato, 
se podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión de 
contrato conforme al procedimiento que se establece en las cláusulas Vigésima Sexta y Vigésima 
Séptima. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- Las partes convienen en que “EL INP” podrá rescindir administrativamente el 
presente contrato de acuerdo al procedimiento establecido por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 64 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y lo dispuesto 
por su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “EL INP”, PODRÁ INDEPENDIENTEMENTE DE LO 

ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS ANTERIORES, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 

CONTRATO CON EL SOLO REQUISITO DE COMUNICAR POR ESCRITO A “EL PRESTADOR”, SIN NECESIDAD DE HACER 

VALER LAS PENAS O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, PUDIENDO ELEGIR ÚNICAMENTE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, YA 

SEA POR INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE ÚLTIMO A SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, POR 

RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS, YA QUE SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 

PERJUICIO A “EL INP”.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- “EL INP” podrá suspender temporalmente los efectos del presente contrato dando 
aviso por escrito con cinco días naturales de anticipación, cuando concurra razones de carácter 
presupuestal o cualquier otra causa justificada pudiendo activar este contrato toda vez que haya 
desaparecido las causas de la suspensión temporal, notificando por escrito a “EL PROVEEDOR”  la 
fecha en que deberá reanudar la prestación de los servicios a los bienes. 
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VIGÉSIMA NOVENA.- “EL INP” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. 
 
TRIGÉSIMA.- Las partes convienen en que la rescisión o terminación anticipada de este contrato, no 
afectará de manera alguna la validez o exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- Siendo este contrato de derecho público, las partes se obligan a sujetarse para 
su interpretación y cumplimiento, y para lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en todas y cada una 
de las cláusulas que lo integran, a su(s) anexo(s) que forma(n) parte del mismo, las instrucciones y 
recomendaciones que por escrito emita "EL INP", así como a los términos, Bases, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, a las demás normas y disposiciones administrativas, y en general a la 
legislación federal aplicable, en razón de que los recursos para la adjudicación de este instrumento son 
federales. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para 
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales de la Federación en la Ciudad de México, renunciando a la jurisdicción y competencia 
que pudiere corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.  
 
Leído que fue el contrato, y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los    días del mes de  
 del año dos mil  
 

POR ñEL INPò POR ñEL PRESTADORò 
  
  
  
  
  

C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ 
FRAGOSO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO LEGAL. 

 

 
TESTIGOS 

  
 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES. 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 
 
 
 
 
INSTRUMENTO NUMERO: P/S/M/ / /200. 
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ANEXO 5 
PARA LA INVITACION A CUNADO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 

No. INP-SSG-002-2010  
 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 
 

Trabajos a realizar a equipos y unidades de aire acondicionado y refrigeración. durante los mantenimientos 

preventivos. 

A. Se deberán de colocar etiquetas a los equipos al termino de cada mantenimiento 
preventivo (bimestral), las etiquetas indicaran: 

a) Nombre de la Compañía 
b) Fecha de la realización del mantenimiento 

c) Fecha del próximo mantenimiento 

d) Teléfono de la empresa (en caso de emergencia) 
e) Numero de inventario del equipo. 

f) Elaborar los reportes y entregarlos el mismo día a la supervisión para su revisión. 
g) Se deberá realizar el reporte de mantenimiento correspondiente, anotando el numero 

de inventario de cada equipo en la orden de trabajo y el servicio donde se encuentra 
ubicado. 

h) Elaborar reporte de cambio de todos los filtros que se instalen en los equipos. 

B. Asentar en bitácora todos los servicios realizados a los equipos por partida anotando: 

a) Fecha de requerimiento del servicio 

b) Terminación del trabajo 
c) Servicio donde se encuentra ubicado el equipo. 

d) El personal de la empresa tiene que registrar en la bitácora su entrada y salida. 

e) Contar con un voltamperímetro y termómetro, ambos con certificado de calibración, 
emitidos por laboratorio acreditado ante EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), 

con un nivel de confianza de 95.5, con trazabilidad a CENAM (CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGIA) QUE ESTEN VIGENTES. 

 

5.A.I.- Equipos de aire acondicionado de paquete, ventana, mini split y York 

1)  Limpieza general. 

2)  Revisión de condensador 

3)  Revisión de compresores (reparación o cambio) 

4)  Revisión del sistema eléctrico, hidráulico y de desagüe. 

5)  Revisión del sistema de teclados. 

6)  Revisión del motor, turbina y aspa ( reparación o cambio) 

7)  Revisión de capacitores. 

8)  Reapriete de conexiones. 

9)  Cambio  al inicio del servicio del termostato o controles de temperatura 

10)  Revisión de contactos y clavijas. 

11)  Revisión de soportería. 

12)  Limpieza de filtros de evaporador 
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13)  Cambio de aislamientos térmicos de tuberías frías. 

14)  Cambio de aislamientos térmicos y cuellos de lona de ducterias de lámina. 

15) Embobinado de motores, las veces que sea necesario, poniendo un motor de repuesto en lo que dure 
la reparación o cambio. 

16) Peinado de láminas de serpentín. 

17) Cambio de filtros (cada seis meses) 

18) Cambio al inicio del servicio del humidificador. 

19) Revisión de ductos térmicos (reparación o cambio). 

20) Revisión y limpieza mensual de difusores en todas las áreas del Instituto. 

21) Si existe fuga en el sistema será necesario suministrarle gas inerte a alta presión (nitrógeno) para 
localizar la fuga será necesario usar detector de fugas o espuma de jabón una vez localizada la fuga 

se procederá a soldarla, ya que se haya realizado esto nuevamente se suministrara nitrógeno para 

visualizar que no quede ninguna fuga, hecho esto se retirara el nitrógeno y se hará el vacío al 
sistema, el tiempo para hacer vacío variara según el tamaño del sistema una vez realizado esto se 

procederá a suministrarle la carga de gas refrigerante esto se realizara tanto para el evaporador 
como para el condensador, la carga del refrigerante dependerá de la capacidad y trayectoria del 

sistema. 

Unidad manejadora de agua fría tipo centrífuga marca Mac Quay PEHO 79 
En la primera junio) y segunda visita (agosto) se realizarán las siguientes rutinas de 
mantenimiento: 

1)  Comprobación del correcto funcionamiento de los enfriadores de aceite. 

2)  Revisión de controles protecciones. 

3)  Revisión de interlocks con switches de flujo y arrancadores de bombas. 

4)  Revisión de controles de temperatura. 

5)  Revisión del sistema de lubricación y la bomba de aceite. 

6)  Revisión de resistencias calentadoras de aceite. 

7)  Revisión de los controles de capacidad hidráulica. 

8)  Revisión de temperatura y presiones de operación tanto del sistema de refrigeración como del 

sistema hidráulico. 

9)  Revisión de voltajes de fuerza normal y central. 

10)  Revisión de amperaje de operación. 

11)  Revisión y apriete de todas las conexiones eléctricas. 

En la segunda visita (en el meses agosto) además de lo antes indicado se realizara lo 
siguiente:  

12)  revisión, calibración y ajuste al microprocesador (en caso de requerirse). 

13)  Revisión y ajuste a los controles de capacidad (en caso de requerirse). 

14)  Revisión y ajuste de las presiones de operación de los circuitos de lubricación (en caso de 
requerirse cambio de los instrumentos manómetros). 

Con la unidad fuera de operación 

15)  Limpieza del filtro y del enfriador de aceite. 

16)  Limpieza de los arrancadores magnéticos del compresor (según se requiera) con el arrancador 

desenergizado, suministrando 115 volts a los calefactores de aceite para que el mismo no se enfrié y la 
unidad se pueda arrancar. 
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17)  Cambio de aceite y filtro. 

18) Revisión y limpieza mecánica del condensador (según se requiera antes de realizar la limpieza 

mecánica se deberá realizar la limpieza química). 

19)  Meggeo del motor de compresor. 

20)  Meggeo del motor de la bomba de aceite. 

21) Revisión de fugas y corrección (en caso de existir alguna que no se requiera su corrección de la 
evacuación de la unidad). 

22)  Revisión y ajuste de los flujos de agua en el evaporador y condensador de cada una de las unidades. 

23) Rearranque de la unidad.  

ALCANCES DEL SERVICIO 

CUATRO VISITAS UNA CADA (junio, agosto, octubre y diciembre) 

 

VISITAS No. DE DIAS 
 

CONCEPTO 
 

 
1 1 a 2 DÍAS VISITA DE INSPECCION 

2 2 a 3 DÍAS MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL 

3 1 a 2 DÍAS VISITA DE INSPECCION 
4 2 a 3 DIAS MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL 

 
Torre de enfriamiento de la manejadora de agua helada centrifuga Mac Quay. 

 
1) Comprobación del voltaje de la corriente de alimentación. 

2) Ajuste de las conexiones eléctricas del interruptor. 

3) Verificar los fusibles del interruptor adecuados. 

4) Verificación limpieza y ajuste de los platinos de los arrancadores. 

5) Revisión del estado de la fibra y del filtro seldec, cambio una vez al año julio. 

6) Verificación de extractores y cambio con bandas y motores las veces que sea necesario. 

7) Alineación de poleas y ajuste de bandas, cambiar las bandas las veces que sea necesario. 

8) Drenar la cuba de la torre y lavar cada dos meses. 

9) Limpieza y verificación de aspas de los ventiladores. 

10) Pintura de la cuba dos veces por año julio y noviembre. 

11) Ajuste de la válvula del flotador para que el agua no rebose. 

12) Verificación del rebosadero, incluye cambio de válvulas y flotadores. 

13) Verificación del estado de las bombas de agua (6) cuando se requiera la reparación de bombas se realizará lo 

siguiente, suministro y colocación de hilo grafitado, lubricación completa, cambio de juntas, cambio de 

graseras, cambio de valeros de alta resistencia para la caja de transmisión, embobinado del motor eléctrico 

440 volts, eliminar toda vibración ya que esto daña motores coples y bombas, evitar que haya basura y polvo 

ya que esto daña los baleros de los motores y las bombas, evitar encharcamientos de agua ya que esto 

ocasiona oxidación y destrucción en el equipo, cuando ya no sea posible la reparación, cambiar la bomba de 

agua de ser necesario sin costo adicional para el Instituto, engrasar los rodamientos, revisar voltaje y 

amperaje cada tres días. 

14) Comprobación de vibración y anclaje. 
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15) Comprobación de amperaje de motores. 

16) Limpieza general de la unidad. 

17) Revisión general de la instalación eléctrica. 

18) Controles automáticos de temperatura (termostatos) rutina semanal. Limpieza evitando acumulación de polvo 

y otros cuerpos, revisión de funcionamiento de la regulación automática cerciorándose que al actuar el 

termostato este abre y cierra la válvula compuerta de dos vías de cada fan and coil, mantener controles y 

termostatos con sus respectivas tapas, en caso de falla deberá ser cambiado. 

19) Revisión del sistema de tuberías de alimentación de retorno de agua fría incluyendo soportería aislamiento 

válvulas manuales manómetros termómetros, incluye el cambio de los instrumento en caso de mal 

funcionamiento, que se encuentran en el cuarto de máquinas y que salgan de esta para alimentación de 

equipos. 

20) Verificar cada semana la alineación correcta del cople con la ayuda de un nivel. 

21) Limpiar excedente de grasa y polvo en los motores y bombas semanalmente. 

22) Engrasar los baleros de los motores cuando menos una vez por semana solamente aquellos que tengan 

grasera. 

23) Verificar cuando menos una vez cada tercer día el voltaje y amperaje. 

Unidad de agua marca YORK Shiller. 
1) Cambio de forro en tuberías de agua helada agosto. 

2) Cambio de manómetros de 0 a 7kg/0a100PSI. 

3) Cambio de llaves para manómetros y tuberías. 

4) Cambio de válvula de alivio. 

5) Cambio de balero G20522. 

6) Cambio de balero G20622. 

7) Cambio de sellos mecánicos. 

8) Cambio de impulsor de la bomba. 

9) Cambio de juntas barridas. 

10) Cambio de embobinado y/o cambio de motores,  

11) Cambio de cople completo bomba motor. 

12) Cambio de instalación eléctrica de motores con soportería. 

13) Cambio de termómetros de 0 a 50 °C. 

14) Pintura en general en motores y cuerpo de la unidad noviembre. 

15) Carga de gas refrigerante R22. 

16) Cambio de aceite ACEMIRE 200. 

17) Cambio de filtros de aceite. 

18) Revisión de fugas de R22. 

19) Revisión de casco schiller. 

20) Apriete de tornillería en general. 

21) Cambio de valeros a motores de abanico. 

22) Reparación de tablero eléctrico. 



35 

5.A.II.- Unidades lavadoras de aire. 

1)  Limpieza general a la unidad. 

2)  Tirar agua y lavar deposito. 

3)  Revisión de bomba de agua. 

4)  Revisión y ajuste de flotador. 

5)  Cambio de fibra aspe sintética y bloc de celdec tipo panel una vez al año julio. 

6)  Revisión y lubricación de chumaceras de turbina. 

7)  Revisión de alineamiento, ajuste y estado de bandas o cambio 

8)  Revisión de poleas y flechas, o cambio. 

9)  Revisión de balanceo de turbinas. 

10) Revisión de arrancadores y/o interruptores y controles eléctricos y de señal automáticos o manuales. 

11) Revisión de motor, reparación o cambio, si se repara, poner un motor de repuesto mientras dura la 

reparación y que opere sin ruido y vibraciones. 

12) Revisión de sistema eléctrico y reapriete de conexiones. 

13) Revisión de instalaciones eléctricas e hidráulicas. 

14) Revisión y/o  cambio de aislamientos térmicos y cuellos de lona de ducterías de lámina. 

15) Embobinado de motores, las veces que sea necesario, o en su defecto cambio del mismo poniendo un 

motor de repuesto en lo que dure la reparación o cambio. 

16)  Cambio de bandas en mayo y las veces que sean necesarias. 

17)  Revisión de la intensidad de la corriente del motor de la turbina y bomba. 

18) Revisión de toberas 

 

Instalaciones especiales manejadoras (quirófanos, trasplante de médula ósea y cardiovascular). 

1. Limpieza general y lubricación. 

2. Cambio de banda junio. 

3. limpieza de filtros de malla de alambre o cambio. 

4. Revisión o cambio de chumacera. 

5.  Limpieza en general del serpentín con ácido foali cleaner interior y peinado de aletas en julio y 
diciembre. 

6.  Pintura en general una vez al año en las manejadoras noviembre. 

7.  Cambio de cubierta térmica en interior, ductos y tuberías. 

8. Embobinado y/o cambio de motores, las veces que sea necesario, poniendo un motor de repuesto en 

lo que dure la reparación. 

9. Cambio de baleros y barnizado de devanados. 

10. Cambio de filtros de bolsa  y cartón tres veces ( junio, septiembre y diciembre) al año en 

manejadoras de quirófanos, sala de trasplante de médula ósea, cardiovascular, nefrología 

y terapia intensiva. 
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11. cambio de filtros absolutos una vez al año (julio) en las manejadoras de quirófanos, 

unidad de transplante de medula ósea, cardiovascular, en las salas de quirófanos, 

nefrología y terapia intensiva. 

12. En las manejadoras 1, 2, 5, 6, 7, 12,  y 13 cambio de filtros de bolsa y cartón tres veces al 

año (julio, septiembre y diciembre). 

13. En las manejadoras 1, 2, 5, 6, 7, 12,  y 13 cambio de malla fieltro dos veces al año (julio y 

diciembre). 

14.  Revisión de compuertas en ductería, manejadora de quirófanos, sala de trasplante de médula ósea, 

cardiovascular, nefrología y terapia intensiva. 

15.  Cambio al inicio del servicio de los termostatos y humidificadores del área de quirófanos y de medula 

ósea julio. 

16.  Cambio de sellos en las puertas de las manejadoras. 

17.  Cambio de los cerrojos de las puertas de las manejadoras para que puedan sellar bien. 

18. Que el equipo opere sin ruido en las bandas y/o cambio de bandas las veces que sea necesario. 

19.  Que el motor opere sin vibraciones. 

20.  Revisar que no existan fugas de agua en general, cambiar válvulas y flotadores.  

21.  Revisión de amperaje y voltaje de motor eléctrico. 

22. Lavado de serpentín exterior cada dos meses (julio, septiembre y diciembre).. 

23. Sellado y reparación de ductos en general. 

24. Servicios de los modutroll en cada manejadora de aire. 

 
Extractores 

1) Verificar el funcionamiento de los equipos. 

2) Que funcionen sin ruido las poleas y bandas. 

3) Checar la intensidad de la corriente de los motores. 

4) Limpieza e inyección de grasa en las chumaceras. 

5) Checar conexiones del circuito de control y fuerza. 

6) Revisión de los baleros de los motores. 

7) Pintura al equipo en general. 

8) Cambio de bandas las veces que sea necesario. 

5.A.III.- Refrigeradores, congelador y enfriadores, enfriadores de agua en garrafón, maquina de 

hielo y cámaras frías. 

1)  Limpieza general y lubricación 

2)  Revisión de línea eléctrica. 

3)  Revisión de voltajes 

4)  Revisión y/o cambio del termostatos. 

5)  Revisión de compresor abierto o cerrado (reparación o cambio).  

6) Revisión de cierre hermético de puertas y cambio del empaque. 
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7)  Revisión de alumbrado interno o cambio. 

8)  Revisión de protecciones eléctricas y térmicas. 

9)  Limpieza y ajuste del sistema eléctrico. 

10) Revisión de presión de succión. 

11) Revisión de presión de descarga. 

12) Revisión de evaporador(reparación o cambio) 

13) Revisión temperatura interior y exterior. 

14) Niveles, ajuste de poleas y cambio de bandas 

15) Revisión y/o  cambio de llaves de agua fría y caliente. 

16) Revisión de resistencia. 

17) Revisión de protecciones. 

18) Revisión y/o cambio de deposito de agua. 

19) Embobinado de motores, las veces que sea necesario la reparación o cambio en cámaras frías. 

20) Cambio micro motores 

21) Cambio de capacitores. 

22) Colocar termómetros en los equipos que hagan falta. 

23)Revisión de capa térmica. 

24)Revisión de sistema hidráulico. 

25)Cambio de bandas las veces que sea necesario. 
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ANEXO 5.B 
CALENDARIO DE LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS 

 
Calendarización del mantenimiento preventivo y correctivo incluyendo refacciones de los equipos y 

unidades de aire acondicionado, aire lavado, refrigeración y ultra congeladores, a continuación se 
detallan: 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 
Especificación del mantenimiento 

5.A.I.- Equipos de aire 
acondicionado de 

paquete ventana, schiller, 
minisplit, york, mac quay 

y torre de enfriamiento. 

Equipos de aire acondicionado tipo 
paquete, tipo ventana, mini-split, york, 

unidades centrales tipo schiller y mac 
quay y torre de enfriamiento, que se 

encuentren instalados en los edificios, 

incluyendo todo lo que forma parte 
integral de los equipos e instalaciones 

(desde los arrancadores o 
interruptores, ya sea manuales o termo 

magnéticos) 

Mantenimiento preventivo y correctivo, 
incluyendo todo lo necesario para su optimo 

funcionamiento, mismos que deberán de 
quedar a satisfacción del Instituto Nacional de 

Pediatría. 

5.A.II.- unidad lavadora 
de aire, instalaciones 

especiales manejadoras, 
extractores 

Equipos de aire lavado o evaporativos, 
que se encuentren instalados en los 

edificios, incluyendo todo lo que forma 
parte integral de los equipos e 

instalaciones (desde los arrancadores o 

interruptores de control, ya sea 
manuales o termo magnéticos) 

Mantenimiento preventivo y correctivo, 
incluyendo todo lo necesario para su optimo 

funcionamiento, mismos que deberán de 
quedar a satisfacción del Instituto Nacional de 

Pediatría. 

5.A.III.- Equipos de 

refrigeración, congelador, 
enfriadores de agua, 

maquina de hielo y 
cámaras frías. 

Refrigeradores, congeladores, 

enfriadores de agua, enfriadores de 
agua con refrigerador integrado, que 

se encuentren instalados en los 
edificios incluyendo todo lo que forma 

parte integral de los equipos. 

Mantenimiento preventivo y correctivo, 

incluyendo todo lo necesario para su optimo 
funcionamiento, mismos que deberán de 

quedar a satisfacción del Instituto Nacional de 
Pediatría. 
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ANEXO 5.B 

Concepto Mantenimiento preventivo 
Mantenimiento 

correctivo 

5.A.I.- Equipos 

de aire 
acondicionado de 

paquete ventana, 
schiller, minisplit, 

york , mac quay 
y torre de 

enfriamiento. 

 El mantenimiento preventivo se efectuara cada dos meses, a 

los equipos de aire acondicionado de paquete, ventana, minisplit 
y york y a las instalaciones que forman parte integral de los 

mismos, preferentemente en fines de semana o de acuerdo a las 
necesidades de las unidades administrativas (conforme al anexo 

5 y elaborar reporte) 

 Programar cada dos meses durante la vigencia del contrato la 

limpieza interior de rejillas de salida de aire y de ductería de 

lámina, retirando todo el polvo que se acumula dentro de los 
mismos. (en fin de semana y/o de acuerdo a las necesidades de 

las áreas y elaborar reporte) 

 Mantenimiento cada dos meses del aislamiento térmico y 

cuellos de lona en ducterías de lámina que se encuentren a la 

intemperie en azoteas y fachadas, asimismo del aislante térmico 
de tuberías de cobre de equipos mini split que recirculan el agua 

helada, el aislamiento se deberá de mantener en óptimas 
condiciones, a fin de evitar perdida de temperatura. (conforme al 

anexo 5 y elaborar reporte) 

 A la unidad manejadora de agua fría centrífuga mac quay PEHO 
79 se realizaran cuatro mantenimientos (conforme al anexo 5 y 

elaborar reporte) 

 El mantenimiento preventivo se efectuara cada dos meses, a la 

shiller. 

 Conforme al anexo 5  

Cada vez que sea 

necesario, abarcando 
cualquier tipo de 

reparación, no 
importando las causas 

que provocaron el 
requerimiento de este 

mantenimiento, 

incluyendo todo lo que 
sea parte integral de los 

equipos e instalaciones, 
para el optimo 

funcionamiento de los 

equipos. Durante la 
vigencia del contrato, 

sin costo adicional del 
contrato. 

5.A.II.- unidad 

lavadora de aire, 
instalaciones 

especiales 

manejadoras, 
extractores 

 El mantenimiento preventivo se efectuara cada dos meses a 

los equipos y a las instalaciones que forman parte integral de los 
mismos, preferentemente en fines de semana y/o de acuerdo a 

las necesidades de las unidades administrativas. (conforme al 

anexo 5) 
 Durante la vigencia del contrato se debe realizar el cambio de la 

fibra aspe sintética previa aprobación de calidad, (no de madera) 
y los filtros de block de celdec tipo panel, previa aprobación de 

calidad, (en fin de semana y elaborar reporte) 

 Programar cada dos meses durante la vigencia del contrato la 
limpieza interior de rejillas de salida de aire y de ductería de 

lámina, retirando todo el polvo que se acumula dentro de los 
mismos. (en fin de semana y elaborar reporte) 

 Mantenimiento cada dos meses del aislamiento térmico y cuellos 
de lona en ducterías de lámina que se encuentren a la 

intemperie en azoteas y fachadas, asimismo del aislante térmico 

de tuberías de cobre de equipos mini split que recirculan el agua 
helada, el aislamiento se deberá de mantener en óptimas 

condiciones, a fin de evitar perdida de temperatura. (conforme al 
anexo 5 y elaborar reporte). 

 El mantenimiento preventivo se efectuara a los equipos 

extractores incluyendo todo lo que sea parte integral de los 
equipos, instalaciones, eléctricas, hidráulicas, etc., para el 

optimo funcionamiento de los mismos. (anexo 5 y elaborar 
reporte) 

 

 

Cada vez que sea 

necesario, no 
importando las causas 

que provocaron el 

requerimiento de este 
mantenimiento, 

abarcando cualquier 
tipo de reparación, 

incluyendo todo lo que 

sea parte integral de los 
equipos e instalaciones, 

para el óptimo 
funcionamiento de los 

equipos. Durante la 
vigencia del contrato, 

sin costo adicional del 

contrato. 
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5.A.III.- Equipos 
de refrigeración, 

congelador, 

enfriadores de 
agua, maquina 

de hielo y 
cámaras frías. 

 El mantenimiento preventivo se efectuara cada dos meses a 
los equipos incluyendo todo lo que sea parte integral de los 

equipos, instalaciones, eléctricas, hidráulicas, etc., para el 

optimo funcionamiento de los mismos. (anexo 5 y elaborar 
reporte). 

 

Cada vez que sea 
necesario, abarcando 

cualquier tipo de 

reparación, incluyendo 
todo lo que sea parte 

integral de los equipos 
e instalaciones, para el 

óptimo funcionamiento 
de los equipos. Durante 

la vigencia del contrato, 

sin costo adicional del 
contrato 

_La(s) empresa(s) participante(s) deberán verificar el estado físico real y el funcionamiento de cada uno de los 

equipos, que se encuentran en los domicilios señalados en el anexo número 5, con el fin de que los licitantes 
consideren los conceptos y características señaladas en dicho anexo y sus propuestas se apeguen a los 

requerimientos reales del mantenimiento necesario a realizar desde el inicio del contrato. 

LA(S) EMPRESA(S) PARTICIPANTE(S), DEBERÁ(N) DE CONTAR CON UN TALLER COMPLETAMENTE EQUIPADO PARA LA REPARACIÓN DE 

LOS EQUIPOS, QUE POR DIVERSAS CAUSAS NO PUEDAN SER REPARADOS EN EL SITIO, ESTE TALLER PUEDE SER OBJETO DE UNA VISITA 

POR PARTE DE PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA, DESPUÉS DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICO-

ECONÓMICAS, PARA EFECTUAR LA REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES Y EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

EN LA OFERTA TÉCNICA LA(S) EMPRESA(S) PARTICIPANTE(S), DEBERÁ(N) PRESENTAR UNA LISTA DE HERRAMIENTAS Y EQUIPO CON 

LA QUE CUENTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO. 

_El Instituto Nacional de Pediatría podrá solicitar la sustitución del personal que le sea asignado, no satisfaga las 
necesidades del servicio, asimismo podrá solicitar personal adicional con capacidad técnica en el momento que lo 

juzgue conveniente; derivado por las cargas de trabajo de mantenimiento preventivo y/o correctivo que se 

presenten, esto sin cargo adicional para el Instituto Nacional de Pediatría, el desempeño de la prestación del 
servicio será evaluado por el responsable de cada uno de los edificios. 

_El mantenimiento preventivo será proporcionado a los equipos y unidades de aire acondicionado, aire 
lavado, equipos de refrigeración, extractores de aire y ultra congeladores, tal como se describe en los cuadros 

anteriores, con el personal debidamente capacitado y con la cantidad de personal necesario. 

Se atenderán todos los servicios de mantenimiento preventivo de acuerdo a lo programado en los cuadros 

anteriores, así mismo se deberán de elaborar los reporte a través de formato de orden de servicio y/o de trabajo 

y bitácora de registro, en el que se detallaran los servicios correspondientes, conteniendo los trabajos realizados, 
materiales utilizados, nombre y firma de recibido del servicio de mantenimiento preventivo, del encargado del 

servicio a que correspondan las instalaciones, nombre y firma del técnico de la empresa que realizó el servicio, 
así como poner en la orden de servicio y/o de trabajo el numero de inventario del equipo. 

El mantenimiento correctivo será proporcionado a los equipos y unidades de aire acondicionado, aire lavado, 

equipos de refrigeración y extractores de aire, tal como se describe en los cuadros anteriores, no importando las 
causas que provocaron el requerimiento de este mantenimiento, con el personal debidamente capacitado y con la 

cantidad de personal necesario. 

Se atenderán todos los mantenimientos correctivos requeridos y reportados en forma directa al técnico, por vía 

telefónica a la empresa, por escrito o por cualquier otro medio que la empresa tenga para la atención de estos 

reportes durante la vigencia del contrato, cabe señalar que se elaborará el reporte a través de formato de orden 
de servicio o de trabajo y bitácora de servicio en el que se indicará el motivo del reporte, los trabajos realizados, 

materiales utilizados, nombre y firma de recibido de conformidad del servicio de mantenimiento correctivo en la 
unidad administrativa a que correspondan las instalaciones, nombre y firma del técnico de la empresa que realizo 

el servicio. 

La empresa deberá de atender durante la vigencia del contrato, todos los reportes del mantenimiento correctivo 

que se requieran, por lo que deberán de proporcionar los medios de comunicación necesarios para que sean 

recibidos por la empresa, los reportes correspondientes a este mantenimiento, los cuales deberán de ser 
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atendidos en un tiempo que no excederá de 04:00 hrs., así mismo de no ser resuelto el problema en 
04:00 hrs., deberá de presentarse el dictamen correspondiente y el tiempo de reparación, en el caso de equipos 

se deberá de proporcionar uno similar durante el tiempo que el equipo original se encuentre en reparación, sin 
cargo adicional al contrato, por lo cual la reparación no debe de exceder de 5 días naturales, cabe señalar que las 

anomalías que se deriven por no atender los reportes en tiempo y forma serán con cargo a la empresa, además 

de las sanciones que correspondan. 

Los reportes de servicio o de trabajo de los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos y unidades 

de aire acondicionado, aire lavado, equipos de refrigeración y extractores de aire debidamente requisitados, 
deberán de ser anexados a cada una de las facturas mensuales correspondientes, ya que la falta de cualquier 

orden de servicio y/o de trabajo no presentada, o no requisitada, se considera como trabajo no realizado, por lo 
cual se deducirá el importe del trabajo no realizado, así como la aplicación de una sanción del 15% del importe 

de cada equipo por cada día de demora sobre los servicios no prestados y programados por un importe que no 

podrá exceder al de la garantía de cumplimiento del contrato. 

En la realización del mantenimiento preventivo y correctivo la empresa proporcionará todas aquellas piezas, 

refacciones, etc., que se encuentren en mal estado de funcionamiento, sin importar las causas que provocaron el 
requerimiento del cambio de dichas piezas, refacciones, etc., sin cargo adicional para el Instituto Nacional de 

Pediatría, dentro de este concepto se consideran como piezas, refacciones, etc., todas aquellas que son parte 

integral del equipo o instalación. 

Las partes y refacciones suministradas en la reparación de los equipos o instalaciones, deberán de ser nuevas 

originales y totalmente compatibles, las que serán cubiertas por la empresa que proporcione el servicio, sin cargo 
adicional para el Instituto Nacional de Pediatría, por lo que deberán ser contemplados los costos de las mismas 

en su propuesta. 

El personal técnico, para poder tener acceso a las instalaciones, deberá de presentarse debidamente 

uniformado y con su gafete de identificación y se obliga a registrar su asistencia, control que será llevado por 

personal de electromecánica de lo contrario no se les permitirá el acceso el horario será de las 8:00 a las 18:00 
horas. 

La empresa que sea favorecida con el fallo, obligatoriamente deberá de realizar conjuntamente con el 
encargado de la unidad administrativa correspondiente una supervisión de las instalaciones y los equipos, a fin de 

determinar que equipo o instalación requiere de mantenimiento correctivo, el cual deberá de realizarse a partir de 

la fecha de inicio de la vigencia del contrato. 
 

Relación de personal que se requiere para prestar los servicios por partida. 
 

Partida Técnicos Supervisor 

1.- Banco de sangre, planeacion, 
consulta externa, toma de 

productos y edificio administrativo 

 

2 técnicos en aire acondicionado y 
refrigeración. 

1 ingeniero supervisor. 

2.- Hospitalización 2 técnicos en aire acondicionado y 

refrigeración. 
 

3.- SADyTRA 2 técnicos en aire acondicionado y 
refrigeración. 

 

4.- Torre de investigación 2 técnicos en aire acondicionado y 

refrigeración. 
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ANEXO 5.C 

RELACION DE DE EQUIPOS DE LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVO, BANCO DE SANGRE Y PLANEACION 

CONSULTA EXTERNA Y TOMA DE PRODUCTOS 

PARTIDA 1 

AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA No.- DE INVENTARIO No.- 

EDIFICIO DE 
ARCHIVO. 
GENERAL AZOTEA EXTRACTOR 1 H.P. SIEMENS BC - 135 1 

  AZOTEA EXTRACTOR 1 H.P. SIEMENS BC - 136 2 

  AZOTEA EXTRACTOR 1 H.P. SIEMENS BC - 137 3 

RESIDENCIA SALA DE COMPUTO MINI SPLIT LG ECO. 44 4 

PLANEACIÓN FARMACIA REFRIGERADOR 6 PTAS AMERICAN 19489 5 

  FARMACIA REFRIGERADOR  NIETO 07966 6 

  FARMACIA REFRIGERADOR 4 PTAS NIETO 38366 7 

  FARMACIA REFRIGERADOR 2 PTAS TOR REY 38367 8 

  
RESIDUOS 

PELIGROSOS CAMARA FRIA FACE MATIC 3/4 BC -112 9 

  OFICINA JURIDICO EXTRACTOR 1 H.P. SOLER BC - 101 10 

  OFICINA JURIDICO EXTRACTOR 1 H.P. SOLER BC -102 11 

  CONTROL DE BIENES REFRIGERADOR CHICO DM NACIONAL 4107 12 

EDIICIO. 
ADMINISTRATIVO. BAÑO DE MUJERES P.B. EXTRACTOR 1H.P. SOLER BC - 103 13 

  
BAÑO OFIC. SERV. 

GRALES EXTRACTOR 1H.P. SOLER BC - 104 14 

  BAÑO MUJERES P.A. EXTRACTOR 1H.P. SOLER BC - 105 15 

  
BAÑO OFIC. D. DE 

PERSONAL EXTRACTOR 1H.P. SOLER BC - 106 16 

  
BAÑO OFIC. D 

ADMINISTRACIÓN EXTRACTOR 1H.P. SOLER BC - 107 17 

  
DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

REFRIGERADOR 
DOMESTICO DM NACIONAL 16141 18 

  
DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA BEBEDERO AMERICAN 3271 19 

BANCO DE SANGRE BANCO DE SANGRE 
REFIRGERADOR DOM. 

MED. LEONARD 17213 20 

  BANCO DE SANGRE MINI SPLIT CARRIER ECO - 5 21 

  BANCO DE SANGRE MINI SPLIT CARRIER ECO - 6 22 

  BANCO DE SANGRE REFRIGERADOR 2 PTAS TOR REY 36995 23 

  BANCO DE SANGRE 
REFRIGERADOR DOM. 

MED. ACROS 27982 24 

 BANCO DE SANGRE MINI SPLIT TEMP STAR ECO-59 25 

CONSULTA 
EXTERNA BAÑOS 

EXTRACTOR TIPO AXIAL 1 
H.P. SOLER Y PALAU 47400 26 

  ESTACIONAMIENTO 1 EXTRACTOR GDE. 10 H.P. SOLER Y PALAU 47402 27 

  ESTACIONAMIENTO 2 EXTRACTOR GDE. 10 H.P. SOLER Y PALAU 47401 28 

  
SUBDIRECCIÓN DE 

CONSULTA EXTERNA BEBEDERO PURESA 16834 29 

 SOMATOMETRIA REFRIGERADOR AMERICAN 33845 30 
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AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA No.- DE INVENTARIO No.- 

 CONSULTA EXTERNA BEBEDERO PURESA 17235 31 

  CONSULTORIO 18 REFRIGERADOR THECNIQUE 03526 32 

TOMA DE 
PRODUCTOS AZOTEA EXTRACTOR 1/40 H.P. SOLER Y PALAU 47403 33 

  AZOTEA EXTRACTOR 1 H.P. SOLER Y PALAU 47040 34 

  
VACUNAS PRUEBAS 

CUTANEAS REFRIGERADOR DAEWOO 36718 35 

  
TOMA DE 

PRODUCTOS REFRIG. CHICO MABE 38606 36 

 
TOMA DE 

PRODUCTOS MAQUINA DE HIELO CORNELIUS 47501 37 

ESTACIONAMIENTO 
PARE ALMACEN PARE EXTRACTOR S/M ECO- 40 38 

  ALMACEN PARE EXTRACTOR S/M ECO- 41 39 

    TOTAL :39 EQUIPOS 
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RELACION DE EQUIPOS DE HOSPITALIZACIÓN  

PARTIDA 2 

      

AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
N.- DE 

INVENTARIO N.- 

CUARTO DE 
MAQUINAS 

AZOTEA MANEJADORA TAMAÑO 5190 GLARANGE FAN UMA 1 1 

  MANEJADORA TAMAÑO 4120 - MULTI GLARANGE FAN UMA 2 2 

  MANEJADORA TAMAÑO 4120 - MULTI GLARANGE FAN UMA 4 3 

  MANEJADORA TAMAÑO 4120 - MULTI GLARANGE FAN UMA 5 4 

  MANEJADORA TAMAÑO 4120 - MULTI GLARANGE FAN UMA 6 5 

  MANEJADORA TAMAÑO 4120 - MULTI GLARANGE FAN UMA 7 6 

  MANEJADORA TAMAÑO 5190 - MULTI CARRIER UMA 8 - A 7 

  EXTRACTOR EXT. 5 H.P. ARMEE 13934 8 

  EXTRACTOR EXT. 25 H.P. WESTINGHOUSE 13933 9 

  EXTRACTOR EXT. 5 H.P. ARMEE 13924 10 

  EXTRACTOR EXT. 3 H.P. WESTINGHOUSE 13925 11 

  EXTRACTOR EXT. 3 H.P. WESTINGHOUSE 13927 12 

  EXTRACTOR SWB220-LMDX-QD-INT GREENHECK BC - 127 13 

  EXTRACTOR SWB216-LMDX-QD-INT GREENHECK BC -128 14 

  EXTRACTOR SWB216-LMDX-QD-INT GREENHECK BC - 129 15 

  EXTRACTOR EXT. 25 H.P. WESTINGHOUSE 13932 16 

CUARTO PISO INFECTO III FRIGOBAR SANYO 26359 17 

  INFECTO I FRIGOBAR SANYO 26309 18 

  INFECTO IV REFRIG. CHICO DM NACIONAL 11150 19 

  INFECTO IV REFRIG. CHICO ACROS 25290 20 

  INFECTO II REFRIG. CHICO DM. NACIONAL 13141 21 

  COCINA 4º PISO REFRIG. C/CONG. CHICO BLUE PIONT 38598 22 

TERCER PISO COCINA 3ER PISO REFRIG. C/CONGELADOR CHICO BLUE POINT 38597 23 

  ONCOLOGIA REFRIG. C/CONGELADOR CHICO ACROS 24155 24 

  ONCOLOGIA REFRIGERADOR 2 PTAS CRIOTEC 38603 25 

  NEONATO REFRIGERADOR CHICO DM NACIONAL 10262 26 

  HEMATO E INMUNO REFRIG. C/CONG. CHICO ACROS 27731 27 

  NEONATO BEBEDERO PURESA 34001 28 

  TRASN. MED. OSEA REFRIG. C/CONG. CHICO ADMIRAL ECO - 36 29 

  TRASN. MED. OSEA MANEJADORA 5 H.P.  MC.QUAY 42789 1/5 30 

  TRASN. MED. OSEA UNIDAD CONDESADORA 5T YORK 42789 2/5 31 

  TRASN. MED. OSEA EXT. TAM. 182 1/2 H.P. ARMEE 42789 3/5 32 

  TRASN. MED. OSEA EXT. 1/2 H.P. SIEMENS 42789 4/5 33 

  TRASN. MED. OSEA BOMBA DE AGUA 1/2 H.P. SIEMENS 42789 5/5 34 

SEGUNDO PISO COCICNA 2º PISO REFRIG. DOM. C/CONG. 
GENERAL 
ELECTRIC 27893 35 

  CARDIOVASCULAR EXTRACTOR GREENHECK ECO.48 36 

  CARDIOVASCULAR EXTRACTOR GREENHECK ECO.49 37 
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AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

 CARDIOVASCULAR UNIDAD MANEJADORA YORK ECO.50 38 

  CARDIO TORAX REFRIG. CHICO DM NACIONAL 12550 39 

  ORTOPEDIA REFRIG. DOM. C/CONG. MABE 39151 40 

  TERAPIA INTENSIVA REFRIG. DOM. C/CONG. PHILIPS ECO. 35 41 

  TERAPIA INTENSIVA REFRIG. 2 PTAS. FRILATIC 29276 42 

  TERAPIA INTENSIVA REFRIG. CHICO DM NACIONAL 04265 43 

1 ER PISO HEMODIALISIS REFRIG. C/CONG. BLUE POINT 24942 44 

  HEMODIALISIS REFRIGERADOR OJEDA 29909 45 

  COCINA 1er. PISO REFRIG. INDUSTRIAL TRUE ECO. 28 46 

  
SUBDIRECCIÓN 
HEMATOLOGIA REFRIG. DOM.  MED. S/M 21120 47 

  AQUA REFRIG. CHICO ACROS 26281 48 

  AQUA REFRIG. GRANDE 2 PTAS. CRIOTEC 38604 49 

P.P. 
SUBDIRECIÓN 

CONSULTA EXTERNA. FRIGOBAR CABHERS 17436 50 

  TRABAJO SOCIAL REFRIG. DOM. MABE ECO. 37 51 

  ESTOMATOLOGIA REFRIGERADOR G.E.  ELECTRIC 29509 52 

  COCINA CENTRAL  
LAVADORA DE AIRE MOD. GH 

110 ARTIC CIRCLE BC - 120 53 

  COCINA CENTRAL  
LAVADORA DE AIRE MOD. GH 

2110 ARTIC CIRCLE BC - 119 54 

  COCINA CENTRAL  
LAVADORA DE AIRE MOD. GH 

110 ARTIC CIRCLE BC -118 55 

  ALMACEN DE VIVERES EXTRACTOR TAM. 30-27 AIR EQUIPOS 03013 56 

  ALMACEN DE VIVERES EXTRACTOR TAM. 30-27 AIR EQUIPOS 03018 57 

  ALMACEN DE VIVERES EXTRACTOR TAM. 30-27 AIR EQUIPOS 03024 58 

  ALMACEN DE VIVERES EXTRACTOR TAM. 30-27 AIR EQUIPOS 03027 59 

  ALMACEN DE VIVERES EXTRACTOR TAM 30-30 AIR EQUIPOS BC -108 60 

  COCINA CENTRAL  REFRIG. COMERCIAL 2 PTAS ROYAL COLIHER 31249 61 

  COCINA CENTRAL  REFRIG. COMERCIAL 2 PTAS ROYAL COLIHER 31248 62 

  COCINA CENTRAL  REFRIG. COMERCIAL 2 PTAS ROYAL COLIHER 31247 63 

  COCINA CENTRAL  CAMARA FRIA ALIMENTOS COND. TIPO 2 BC - 117 64 

  ALMACEN DE VIVERES CAMARA FRIA ALIMENTOS COND. TIPO 2 BC - 116 65 

  ALMACEN DE VIVERES CAMARA FRIA ALIMENTOS COND. TIPO 2 BC -115 66 

  ALMACEN DE VIVERES CAMARA FRIA ALIMENTOS COND. TIPO 2 BC -114 67 

  COCINA CENTRAL  MESA FRIA COND. TIPO 1 31356 68 

  COCINA CENTRAL  CAMARA FRIA DESPERDICIO COND. TIPO 3 BC - 113 69 

P.B. ARCHIVO CLINICO BEBEDERO 
GENERAL 
ELECTRIC 12104 70 

  URGENCIAS HOSP. FRIGO BAR WHIRPOOL 08985 71 

  
URGENCIAS SALA DE 

CHOQUE FRIGO BAR WHIRPOOL 08728 72 

  RAYOS X URGENCIAS MINISPLIT YORK 42452 73 

  URGENCIAS PREHOSP. FRIGO BAR WHIRPOOL 08128 74 

  OFICINA URGENCIAS BEBEDERO 
GENERAL 
ELECTRIC 14631 75 
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AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

  OFICINA URGENCIAS FRIGOBAR WHIRPOOL 08548 76 

  OFICINA DERMATOLOGIA REFRIGERADOR PHILIPS 12370 77 

  
OFICINA 

DERMATOLOGIA BEBEDERO PURESA 14027 78 

  RADIO TERAPIA BEBEDERO PURESA 25089 79 

  VACUNAS REFRIGERADOR KELVINATOR 14738 80 

  VACUNAS REFRIGERADOR OJEDA 36601 81 

  VACUNAS REFRIGERADOR MABE 19847 82 

  ENDOCRINOLOGIA FRIGO BAR ACROS 13461 83 

  ENDOCRINOLOGIA FRIGOBAR MABE 18331 84 

  
EDUCACIÓN 

NUTRICIONAL REFRIG. DOM. MED. LEONARD 14911 85 

  URGENCIAS HOSP. MANEJADORA  CARRIER ECO - 29 86 

  CUENTAS CORRIENTES BEBEDERO 
GENERAL 
ELECTRIC 11636 87 

  LAB. INV. CLINICA CONGELADOR ELECTROLUX BC -123 88 

  LAB. INV. CLINICA REFRIG. DOM. MED. PHILIPS 15296 89 

    TOTAL :  89  EQUIPOS 
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RELACION DE EQUIPOS DE SADYTRA  

PARTIDA 3 

      

AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

P. B. CONMUTADOR MINI SPLIT YORK 36420 1 

  CONGRESOS BEBEDERO PURESA 27736 2 

  AUDITORIO EXT.1/2 H.P. ARME 07011 3 

  AUDITORIO EXT.1/2 H.P. ARME 02614 4 

  AUDITORIO EXT.1/2 H.P. ARME 01812 5 

  PATOLOGIA EXT. 1 H.P. SIEMENS 07866 6 

  PATOLOGIA EXT. 1 H.P. SIEMENS 07892 7 

  PATOLOGIA EXT. 1 H.P. SIEMENS 29318 8 

  MEDICINA FISICA COMPRESERO FRIO SIEMENS 04752 9 

  MEDICINA FISICA FRIGOBAR DM NACIONAL 03640 10 

  PATOLOGIA 
CAM. FRIA 2 MOTORES 

ABIERTOS CAMBELT 12981 11 

  PATOLOGIA UNIDAD DE VENTANA CARRIER 29318 12 

  PATOLOGIA CONGELADOR PALETERO AMERICAN 09933 13 

  PATOLOGIA REFRIGERADOR AMERICAN 06258 14 

  PATOLOGIA REFRIGERADOR CHICO NIETO 27732 15 

  PATOLOGIA REFRIGERADOR AMERICAN 06370 16 

  PATOLOGIA REFRIGERADOR AMERICAN 06259 17 

  PATOLOGIA REFRIGERADOR TOR REY 38385 18 

P. P. DIRECCIÒN REFRIG. DOM. MED. DM NACIONAL 04401 19 

  DIRECCIÒN BEBEDERO EPECSA 06093 20 

  ENSEÑANZA BEBEDERO PURESA 23461 21 

  ENFERMERIA BEBEDERO GENERAL ELECTRIC 32386 22 

1er. PISO HEMODINAMIA MINI SPLIT TRANE 38252 23 

  HEMODINAMIA MINI SPLIT TRANE 04235 24 

  MEDICINA NUCLEAR REFRIGERADOR CABHERS 08106 25 

  MEDICINA NUCLEAR REFRIGERADOR SINGER 08107 26 

  FLUROSCOPIA (SALA4) MINI SPLIT YORK 0975 27 

  RAYOS X  BEBEDERO PURESA 23459 28 

  TOMOGRAFIA UNIDAD DE VENTANA CARRIER ECO-21 29 

  TOMOGRAFIA UNIDAD DE VENTANA CARRIER ECO-22 30 

  TOMOGRAFIA II MINI SPLIT TRANE ECO-11 31 

  ULTRASONIDO MINI SPLIT CARRIER ECO-23 32 

  CUARTO FRIO (RAYOS X) MINI SPLIT CARRIER ECO-24 33 

  CENTRAL DE EQUIPOS CEYE EXTRACTOR SIEMENS  BC-110 34 

TERRAZA 2° 
PISO TERAPIA INTENSIVA  EXT. 1 H.P. S/ MARCA BC- 124 35 

  TERAPIA INTENSIVA  EXT. 1/2 H.P. S/ MARCA BC-125 36 

  TERAPIA INTENSIVA  EXT. 1/2 H.P. S/ MARCA BC-126 37 

  BANCO DE LECHES UNIDAD DE PAQUETE YORK ECO - 15 38 

TERRAZA 2° PISO BANCO DE LECHES EXT. 1 1/2 H.P. YORK BC- 130 39 

  SUBCEYE QUIROFANOS UNIDAD DE PAQUETE YORK ECO-17 40 

  CAMARA FRIA UNIDAD ABIERTA MYCOM BC-121 41 
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AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

  RECUPERACIÒN FARMACIA UNIDAD PAQUETE YORK ECO-18 42 

  TERAPIA INTENSIVA  UNIDAD PAQUETE DIVIDIDO YORK ECO-14 43 

  CEYE MINI SPLIT YORK 27167 44 

  CEYE MINI SPLIT YORK 27168 45 

  CEYE MINI SPLIT YORK ECO-10 46 

  MEDICINA NUCLEAR UNIDAD PAQUETE YORK ECO-16 47 

  RESONANCIA MAGNETICA UNIDAD PAQUETE CARRIER ECO-25 48 

  RESONANCIA MAGNETICA SHILLER MEDICOOL AIR-S45 ECO- 26 49 

  RESONANCIA MAGNETICA UNIDAD PAQUETE CARRIER ECO-27 50 

2°. PISO QUIROFANOS CONGELADOR JENETT 32436-A 51 

  FARMACIA QUIROFANOS REFRIGERADOR DM NACIONAL 3035 52 

  FARMACIA QUIROFANOS REFRIGERADOR PHILLIPS 9777 53 

  
VESTIDOR MUJ. 

QUIRÓFANO REFRIGERADOR IEM 38282 54 

3er. PISO QUIMICA CLINICA REFRIGERADOR TOR REY 1404 55 

  QUIMICA CLINICA REFRIGERADOR 2 PTAS TOR REY 1403 56 

  HEMATOLOGIA REFRIGERADOR ACROS 907 57 

  HEMATOLOGIA REFRIG. MED. ACROS 27730 58 

  HEMATOLOGIA REFRIG. MED. CINSA 18331 59 

  
ANEXO BIOLOGIA 

MOLECULAR CONGELADOR 2 PTAS. FOSTER 044/0134 60 

  BIOLOGIA MOLECULAR  BEBEDERO S/MARCA 27737 61 

  BIOLOGIA MOLECULAR  CONGELADOR 1 PTA. HUSSMAN 33854 62 

  BIOLOGIA MOLECULAR  CONGELADOR 1 PTA. AMERICAN 19264 63 

  BIOLOGIA MOLECULAR  CONGELADOR 1 PTA. AMERICAN 4075 64 

  
BIOQUIMICA Y 

ENDOCRINOLOGIA REFRIGERADOR SINGER 3799 65 

  
BIOQUIMICA Y 

ENDOCRINOLOGIA CONGELADOR AMERICAN DEMOS-1583 66 

  
BIOQUIMICA Y 

ENDOCRINOLOGIA REFRIGERADOR DAEWOO 1449 67 

3er. PISO INMUNOLOGIA REFRIGERADOR SINGER 1579 68 

  INMUNOLOGIA REFRIGERADOR CABHERS 1638 69 

  INMUNOLOGIA REFRIGERADOR TOR REY 36994 70 

  INMUNOLOGIA CONGELADOR AMERICAN 1639 71 

  INMUNOLOGIA REFRIGERADOR CHICO DM. NACIONAL 4107 72 

  VIROLOGIA MINI SPLIT CARRIER ECO-13 73 

  VIROLOGIA REFRIGERADOR 2 PTAS FISHER CIENTIFIC 19247 74 

  VIROLOGIA REFRIGERADOR GENERAL ELECTRIC 3979 75 

  VIROLOGIA CONGELADOR AMERICAN 3980 76 

  VIROLOGIA REFRIGERADOR SUPER MATIC 916 77 

  BACTERIOLOGIA REFRIGARADOR  4 PTAS. NIETO 1751 78 

  BACTERIOLOGIA REFRIGERADOR  6 PTAS NIETO 2822 79 

  BACTERIOLOGIA CONGELADOR PALETERO NIETO 8105 80 

  BACTERIOLOGIA REFRIGERADOR CABHERS 1431 81 

  BACTERIOLOGIA CAMARA FRIA GILBERT 6070 82 

  BACTERIOLOGIA CAMARA FRIA GILBERT 1715 83 

  
GENETICA DE LA 

NUTRICIÒN REFRIGERADOR EASY 837 84 
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AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

  
GENETICA DE LA 

NUTRICIÒN CONGELADOR TOR REY 1705 85 

AZOTEA CUARTO DE MAQUINAS TORRE DE ENFRIAMIENTO S/M BC-122 86 

  CUARTO DE MAQUINAS CENTRIFUGA MC. QUAY 11291 87 

  CUARTO DE MAQUINAS BOMBA DE AGUA HELADA 1 AURORA ECO. 51 88 

  CUARTO DE MAQUINAS BOMBA DE AGUA HELADA 2 AURORA ECO. 52 89 

  CUARTO DE MAQUINAS BOMBA DE AGUA HELADA 3 AURORA ECO. 53 90 

  CUARTO DE MAQUINAS 
BOMBA DE AGUA 
CONDENSADO 1 AURORA ECO. 54 91 

  CUARTO DE MAQUINAS 
BOMBA DE AGUA 
CONDENSADO 2 AURORA ECO. 55 92 

  CUARTO DE MAQUINAS 
BOMBA DE AGUA 
CONDENSADO 3 AURORA ECO. 56 93 

  CUARTO DE MAQUINAS U.M.A. 8 30 H.P. GLARANGE 13937 94 

  CUARTO DE MAQUINAS U.M.A. 9 30 H.P. GLARANGE 13438 95 

  CUARTO DE MAQUINAS U.M.A. 10 40 H.P. GLARANGE 13142 96 

  CUARTO DE MAQUINAS U.M.A. 11 40 H.P. GLARANGE 67 97 

  TOMOGRAFIA I (AZOTEA)  EQUIPO PAQUETE 8 TR UNIDAD YORK 27877 98 

  QUIROFANOS (AZOTEA) SHILLER YORK 26250 99 

  QUIMICA CLINICA MINI SPLIT 3 YORK ECO-7 100 

  QUIMICA CLINICA MINI SPLIT 4 YORK ECO-8 101 

  QUIMICA CLINICA MINI SPLIT 5 YORK ECO- 9 102 

  CULTIVO DE TEJIDOS REFRIG. Y CONGELADOR WHIRPOOL 24975 103 

  CULTIVO DE TEJIDOS REFRIG. DOM. PHILLIPS 3766 104 

AZOTEA CULTIVO DE TEJIDOS CONGELADOR CABHERS 3767 105 

  CULTIVO DE TEJIDOS MINI SPLIT 2TR CARRIER 37049 106 

 CULTIVO DE TEJIDOS MINI SPLIT 1TR YORK 39287 107 

  CULTIVO DE TEJIDOS REFRIGERADOR SAMSUMG 34324 108 

  CULTIVO DE TEJIDOS UNIDAD DE VENTANA WHIRPOOL 25103 109 

  MEDICINA FISICA EXTRACTOR 3 H.P. WESTINGHOUSE 13940 110 

  MEDICINA FISICA EXTRACTOR 3 H.P. WESTINGHOUSE 13939 111 

  QUIROFANOS (AZOTEA) EXTRACTOR 10H.P. WESTINGHOUSE 23441 112 

  DIRECCIÒN (AZOTEA) EXTRACTOR 10H.P. WESTINGHOUSE 18141 113 

  LABORATORIOS U.M.A. 12 CARRIER 47473-A 114 

  LABORATORIOS U.M.A. 13 CARRIER 4747-B 115 

  LABORATORIOS EXTRACTOR GREENHECK 4747-C 116 

  LABORATORIOS EXTRACTOR GREENHECK 4747-D 117 

  LABORATORIOS EXTRACTOR GREENHECK 4747-E 118 



50 

AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

  LABORATORIOS EXTRACTOR GREENHECK 4747-F 119 

  LABORATORIOS EXTRACTOR GREENHECK 4747-G 120 

  LABORATORIOS EXTRACTOR GREENHECK 4747-H 121 

  SALA DE JUNTAS 3ER. PISO MINISPLIT 2TR YORK ECO.46 122 

  
BIOQUIMICA Y 

ENDOCRINOLOGIA MINI SPLIT 2 TR YORK 39433 123 

 SUBCEYE AUTOCLAVES EXTRACTOR S/M ECO - 42 124 

QUIROFANO ÁREA DE PERFUSION REFRIGERADOR  HOBART ECO - 42 125 

        
TOTAL: 125 
EQUIPOS 
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RELACION DE EQUIPOS DE LA TORRE DE INVESTIGACIÓN 

PARTIDA 4 

AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

9° PISO BIOTERIO FRIGOBAR SAMSUNG 25431 1 

8° PISO 
PARASITOLOGÍA 
EXPERIMENTAL CONGELADOR AMERICAN 03459 2 

 MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA REFRIGERADOR SOBRINO ECO-32 3 

 PARASITOLOGÍA CONGELADOR VERTICAL NIETO 09932 4 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA REFRIGERADOR 2 PTAS. NIETO 20253 5 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA CONGELADOR VERTICAL NIETO 20366 6 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA REFRIGERADOR EASY 20269 7 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA REFRIGERADOR CABHERS 20255 8 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA CONGELADOR AMERICAN 01786 9 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA REFRIGERADOR 4 PTAS. NIETO 20252 10 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA REFRIGERADOR 4 PTAS. TOLEDO 20171 11 

 LAB. DE BACTERIOLOGÍA REFRIGERADOR MARVER 20254 12 

 BACTERIOLOGÍA MÁQUINA DE HIELO SCOTSMAN 31078 13 

 
INMUNOLOGÍA 
EXPERIMENTAL REFRIGERADOR REVCO 38328 14 

 PARASITOLOGIA REFRIGERADOR NIETO 9932 15 

 PARASITOLOGIA REFRIGERADOR PALETERO AMERICAN 3459 16 

 
INMUNOLOGÍA 
EXPERIMENTAL REFRIGERADOR WHIRPOOL 48015 17 

 
INMUNOLOGÍA 
EXPERIMENTAL REFRIGERADOR SANSUNG 4444 18 

 
INMUNOLOGÍA 
EXPERIMENTAL REFRIGERADOR TOR REY 47947 19 

7° PISO LAB. HISTOMORFOLOGÍA REFRIGERADOR JORDAN SCIENTIFIC 31043 20 

 LAB. HISTOMORFOLOGÍA REFRIGERADOR DOMEST. KELVINATOR 30153 21 

 LAB. HISTOMORFOLOGÍA REFRIGERADOR 2 PTAS. NIETO 22214 22 

 CIRUGÍA EXPERIMENTAL REFRIGERADOR DOMEST. CABHERS 21290 23 

 LAB. HISTOMORFOLOGÍA REFRIGERADOR CONGELADOR SANYO 47657 24 

6° PISO LAB. ONCOLOGÍA CÁMARA FRÍA S/M 31909 25 

 LAB. ONCOLOGÍA REFRIGERADOR WHIRPOOL 31483 26 

 LAB. ONCOLOGÍA FRIGOBAR BLUE POINT 33844 27 

 
LAB. DE BIOQUÍMICA 

GENÉTICA CONGELADOR COMERCIAL AMERICAN 20504 28 

 
LAB. DE BIOQUÍMICA 

GENÉTICA 
REFRIGERADOR COMERCIAL 4 

PTAS. AMERICAN 29932 29 

 
LAB. DE BIOQUÍMICA 

GENÉTICA CONGELADOR GENERAL ELECTRIC 35199 30 

 
LAB. DE BIOQUÍMICA 

GENÉTICA CONGELADOR 
VWR, SCIENTIFICS 

PRODUCTS 35198 31 

 
LAB. DE BIOQUÍMICA 

GENÉTICA MINI SPLIT  YORK 35362 32 

 LAB. DE CITOGENÉTICA REFRIGERADOR FREEZER 33346 33 

 LAB. DE CITOGENÉTICA REFRIGERADOR AMERICAN 32722 34 

 LAB. DE CITOGENÉTICA REFRIGERADOR JEWETT 32427 35 

 LAB. DE CITOGENÉTICA BEBEDERO Y REFRIGERADOR MABE 29309 36 

 LAB. DE CITOGENÉTICA 
REFRIGERADOR COMERCIAL 4 

PTAS. NIETO 20259 37 

 LAB. DE CITOGENÉTICA MINI SPLIT MITSUBISHI 36660 38 

 
LAB. DE GENÉTICA 

TOXICOLÓGICA REFRIGERADOR REVCO 37452 39 
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AREA UBICACIÓN DESCRIPCIÓN MARCA 
No.- DE 

INVENTARIO No.- 

 LAB. ONCOLOGÍA FRIGOBAR GENERAL ELECTRIC 47985 40 

 LAB. ONCOLOGÍA SANYO CONGELADOR 47996 41 

 LAB. ONCOLOGÍA MINISPLIT LG ECO-58 42 

5° PISO ENDOCRINOLOGIA BEBEDERO GENERAL ELECTRIC 20705 43 

 NEUROMORFOMETRÍA REFRIGERADOR MABE 20337 44 

 NEUROMORFOMETRÍA 
REFRIGERADOR THERMO-

SCIENTIFIC REVCO ECO-57 45 

3er. PISO RADIOISÓTOPOS REFRIGERADOR DOMEST. SUPERMATIC 21805 46 

 NEUROQUÍMICA REFRIGERADOR DOMEST. CABHERS 21787 47 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL REFRIGERADOR DOMEST. CABHERS 20338 48 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL REFRIGERADOR DOMEST. MABE 20339 49 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL REFRIGERADOR DOMEST. SUPERMATIC 20976 50 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL CÁMARA FRÍA C7 CONGELADOR BC-132 51 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL FRIGOBAR GENERAL ELECTRIC 23925 52 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL REFRIGERADOR DOMEST. SINGER 20333 53 

 PATOLOGÍA EXPERIMENTAL CONGELADOR HORIZONTAL TOR-REY ECO-31 54 

 
MEDICINA EXPERIMENTAL, 

FARMACOLOGÍA REFRIGERADOR DOMEST. CABHERS 21841 55 

 
MEDICINA EXPERIMENTAL, 

FARMACOLOGÍA BEBEDERO PURESA 21896 56 

 FARMACOLOGIA CONGELADOR TOR REY 47830 57 

1er. PISO 
DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN FRIGOBAR SANYO 31570 58 

PLANTA 
BAJA BIBLIOTECA BEBEDERO PURESA 23029 59 

 BIBLIOTECA BEBEDERO OASIS 37270 60 

 BIBLIOTECA BEBEDERO OASIS 37271 61 

SOTANO IMPRENTA EXTRACTOR S/M BC-133 62 

 IMPRENTA EXTRACTOR S/M BC-134 63 

    TOTAL: 63 EQUIPOS 
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ANEXO 5 D. 
RELACION DE FILTROS PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

EQUIPO FILTROS MEDIDAS EFICIENCIA CANTIDAD  

UMA 11 DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X15 45% 12  

  DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X29 85% 12  

QUIROFANOS FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 16  

  FILTRO ABSOLUTO HEPA 24X24X12 99.99% 20  

SALAS  FILTRO ABSOLUTO HEPA 12X12X5 7/8 99.99% 40  

PASILLOS FILTRO ABSOLUTO HEPA 24X24X5 7/8 99.99% 6  

UMA 8-A FILTRO DESECHABLE CARTON 24X24X2 85% 6  

NEFROLOGIA FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 3  

  FILTRO ABSOLUTO HEPA 24X24X11 1/2 85% 3  

TERAPIA INT. DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X15 45% 4  

  FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 4  

  FILTRO ABSOLUTO HEPA 24X24X5 7/8 99.99% 4  

UMA 12 DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X15 45% 2  

TRANS. MED. OSEA 

DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X21 85% 2  

FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 2  

  DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X21 95% 4  

  FILTRO ABSOLUTO   24 X 24 95% 1  

  FILTRO ABSOLUTO   48 X 24 95% 4  

UMA 4 FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 16  

  DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X15 45% 16  

NEONATO FILTRO MALLA FIELTRO 24X24X2 80% 16  

  FILTRO MALLA FIELTRO 14X24X2 80% 6  

  FILTRO ABSOLUTO HEPA 24X24X5 7/8 99.99% 16  

UMAS 1,2,5,6,7 FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 16 

  DRYPAK (TIPO BOLSA) 24X24X15 45% 16 

  FILTRO MALLA FIELTRO 24X24X2 80% 16 

  FILTRO MALLA FIELTRO 14X24X2 80% 6 

UMAS 8,9,10 FILTRO MALLA METALICA 24X24X2 40% 16 
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LAVADORA DE AIRE FIBRA ASPE SINTETICA 1,20X0, 54 MTS.   12 

  FIBRA ASPE SINTETICA 1,50X0, 40 MTS.   9 

PAQUETES AA. FILTRO DESECHABLE CARTON 24X24X2 85% 14 

UMA 12 FILTRO DE CARTON DESECHABLE 16x25x2 40% 12 

  DRYPAK (TIPO BOLSA) 24x24x12 45% 6 

UMA 13 FILTRO DE CARTON DESECHABLE 16X20X2 40% 6 

  FILTRO DE BOLSA 24X24X12 65% 2 

  DRYPAK (TIPO BOLSA) 12X24X12 45% 6 

MANEJADORA 
CARDIOVASCULAR FILTROS HEPA 24X24X11.5 99% 2 

 FILTROS HEPA 24X12X11.5 99% 2 

 FILTROS DE BOLSA 24X24X22 80% 2 

 FILTROS DE BOLSA 24X12X22 80% 2 

 FILTROS DE CARTON DESECHABLE 24X24X2 30% 2 

 FILTROS DE CARTON DESECHABLE 24X12X2 30% 2 
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ANEXO 6 
PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. No. INP-SSG-002-2010  
 

 

 

FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA PARA EQUIPOS 

AREA UBICACION DESCRIPCION PRECIO 

UNITARIO 
NO DE 

SERVICIOS 
IMPORTE 

      

 

 

 

FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA PARA FILTROS  

EQUIPO Y ÁREA FILTROS MEDIDAS 
EFICIENCIA 

% CANTIDAD 
No. DE 

CAMBIOS 
TOTAL DE 
FILTROS IMPORTE 

        

 
 


